
Sesión 68.a ordinaria e n 23 de Agosto de 1926' 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑO RES OY ARZUN y BARAHONA 

SUM!AIUO 

1. o-E,! señor Córdova (¡Ministro de Higiene) 

solicita se trate de preferencia, del proye~to 

'dc,'uelto por la Cámar'a de Diputados sobre 

pJant:, y sueldos del personal Sanital'Ío, 

'El señor Ba'l'ros JaTa no acepta sea co­
locado en la tabla de fácil deRpacho dicho 

proyecto. 

2.0-EI señor Carmona, Senador por Tarapacá 
y Antofagasta, pre,sta el juram'ento de estHo 

y queda incorpoI'ado a la Sala. 

3,0-Se consideran los asuntos de fácil despa­

cho y se aprueba el p'royecto sobre permiso 

a la Gota de Leche de Miramar para con-

rio1" solicitando el pago de los 8lnpleadeS" 

a contrata de la Bibl10teca Na.cional. A p"'­

tición del mismo señor Senador se acuer'ct;', 

tam biÉn dirigir oficio al Ministro del Inte­

rior pidiéndole la deroga.ción del decreto 

que nombra miembro de la Junta de Veó­
nos de San Miguel al señor Cordero. 

10.-,A segunda hora se tntta del pr'oyecto "".-.. 

bre descuento en los sueldos del Ejércitc.' 

cito. 

Se levanta la se'sión. 

A~i~tieron los señores: 

1\zócar, Guillermo Núñez, Aurelio 
oo1'va1' un bien raíz. Ba1'ahona, Rafael Ochaga vla, Silvestre 

Ol'lazo, Pedro 4.0-<.8e trata del proyecto referente a la recau- Barros E" Alfredo 

dación por las aduanas de los derechos con- Barros J., Guillermo 

sulares y, a petición del señor Salas Romo. CaberO, Alberto 
es 'retirado hasta la sesi6n pr6xima, de la Cariola, Luis A. 
taLla. Crurmona, Juan Luis 

Concha, Aquiles 
5,0-Se debate el proye.cto cobre Congreso Fe- Concha, Luis E, 

menino Internacional en Chile y después Cruzat, Aurelio 

de algunas observaciones de los señores Eehenique, Joa,quln 
Gutiérrez, Yra1'rázaval, Echenique y Cario la, 
se acuerda vo,lveI"lo a comisión. 

6.0-EI señor BarTos Jara se ocupa de la com­

po~ición del Consejo de la Caja de Crédito 

A.grario. 

Gatica, Abrahwm 
Gutiérrez, Artemio 

Hidal,go, Manuel 

Ja1'amillo, Armando 

Marambio, Nicolás 

Maza, José 
Medina, Hemigio 

Oyar2iún. Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Salas Romo, Luis 

Sánchez G, de la H., E~ ~ 

Schürmann, CarIos 

Silva C., Romualdo 

Silva, Matías 

Smitmans, Augu'JLc\ 

Trueco, Manuel 

Urzüa, Osear 

Valencia, Absal6n 
Vidal Garcés, Frands",!!: 

Viel, Osear 

Yrarrázaval, Joaquín 

Zaña-rtu, Enrique 7,0-El señOl' Ca1'mona hace deC'laraciones re,fe­

reI'.tes a la representación que tiene ante el 

Sevado. E'l señOr Zañartu se Tefiere a las 

obse'l"Vaciones del señor Car'mona. 

y los se'i'iores MhlÍ;stros de Agricultura, In .. 
dustria y Colonizruci6n y 'de Higiene, Asistencia<' 

PI ~visión Social y Trabajo, 
8.0-EI señor Zañartu contesta las observaciones 

del señor Barros Jara sobre la composición 

del Consejo de la Caja de Crédito Agrario. 

9,0-A indicación 'del señoT Aquiles Con.cha se 

acuerda dirigir oficio al Ministro del Inte-

A(JJ\A APROBADA 

SE!~ION 66,a OlRDLNARIA, EN 20 D(E AGOSTO" 

,DIE 1926 CIDs!pecial) 

Asls,tieron 106 seño'res Oyarz,ún, Az6car, Ba--



SENADO 

<lCres Errázuriz, Brurr'Os Jara, Bóroquez, Ca¡ber'O, 
lCari'Ola., C'Oncha d'O'Il Alquiles, G'Onzález, Gutié­

..)-,¡ce.z, Hidalg'O, iMedina, Núñez M'Orgad'O, Ochaga 

'3fja, Piw'Onka, Salas R'Om'O, Sánchez, Schürmann, 

~lva Cortés, Silva d'On Matías, Trucc'O, Urrej'O'la, 

nrziía, Valencia, V'iel, Yrrurrá.lm.va1, Zañartu y el 
\Señ'Or Ministr'O de GueI"I'a. 

El señ'Or Presidente da p'Or apr'Obada el acta 

4le la gesi6n64.a, en 18 del aotual, QUe n'O ha 81-
,1'0 'O b.5erva'da. 

E,¡ acta de la sesión anteri'Or (65.a). queda 
en Secretaría, a disp'Osiclón de los señ'Ores Se­
:nadore9, ha9ta la sesión próxima, para su apr'O­
~ación. 

Se da cuenta en seguida de l'Os neg'Ocd'Os que 
'a, c'OnLnuación Be indican: 

'Un'O del Tri]}unal Calificador de Eleociones, 

'-!on el cual trascribe la pr'Oc'l:a:mación 'de Senador, 

en el carí~cter de preffilnUvamente elect'O por la 
·,\~ircunscripción pr'Ovdncla,1 de Tal"apacá y ,Ant'O­

'''fagaffia, de d'On Juan Luis Carm''Ona, c'Onf'Orme 

".11. la sEntencia expedi!da p'O-r dich'O Tribuna,l 'c'On 

~~--echa 17 del presente. 

:.Se n.andó arohlvar. 

'Tres del señor M-inistr'O del Interl'Or, con los 

"-(g:a]~ cOlmunica 'Otro13 tanto.s o,fici'OlJ del Mini9tl"O 

;::ie lnst-ruoolón PÚ'blica, 'del MinLstr'O de Agricul­

~ura e .Industrias 'Y del IDirector General de C'O 

1¡;reos y Tel-égralf'Os, referentes a puest'Os que de-

1ben ir.C'iuirse 'O eliminarse del proyect'O de ley 90-

\trI' sepresi'ón de empleos p-úblic'Os; 

Un'O del señ'Or Minlsbro de Hacienda c'On eJ. 

',lua] nmite divers'Os antecedentes sobre acuña­

'ción dé' m'Oneda de plata para que sean agregad'Os 

'llM Mensaje re13pectivo que fué enviado al Senado 

,",obre eHta materia; y 

tTno del señ'Or M,iniBtr'O -de o.bI'aB Públicas, 

'C'Omet'cial y Vías ,d'e C'Omunicación, -c'On el cual 

>mtvia diversos antecedentes refE'rentes al Mensa­
'!e s'Ohre Inclusión de l'Os puentes de Ac'Oncagua 

"tn Calera y IMallp'O en Gh'Ocalán entre l'Os que de 

\.len construirse de acue'rd'O con el! decret'O-ley 

;S'.o 36~, de 18 de Marzo de 1925. 

,B€' mandaron agregar a SUB antecedentes. 

F.l señ'Or Presidente hace presente que c'O­

~·e"'P'Or.de c'Ontinurur la discusión gene-ral que 

'lued6 p€'ndiente en la sesión a.nter'i'Or, acerca del 

f,',"'y"rto de ley qUE' o't'Orga a la Compañía Electr'O 

~:B:iderúr~i~a e IndustI"ial de Valdivia, la garantía 

'\fisoal R'01:tre la suma de veintisiete mill'Ones de 

,lesos. que hahrá de c'Ol'Ocar en ohUgaci'Ones 'O 

'bonoH E'n el extranjer'O. 

El H'On'Orable Senad'Or, Sleñ'Or Urrej'Ola, sigu.e 

usa.ndo de la palabra hasta c'Ompletar l'Os últim'Os 

30 minut'Os Ique le, faJltan para enterar el tiemp'O 

de d'Os horas a que le da derech'O el Reglamento 
en la discusión general, y p'One término a sus 

'Observaci'Ones. 
P'O-r asentilmlent'O unánime, se acuerda de­

jar pendiente la discusión de este pr'Oye-CIto, J 

t'Omar, desde lueg'O, en c'Onsi-deración, el pr'Olyect'O 

de, ley remitid'O -p'Or la C.ámara de Diputados, 

s'Obre reducción de los sueld'Os del Ej~rcito. 

'EI señ'Or Presidente p'One en di&::uslón gen.e­

ral este neg'Oci'O, y usan de la palabra l'Os seño-res 

SallS R'Om'O, Núñez, M1nistr'O d,e Guerra, Barr'Os 

En'ázuriz, Trucc'O, Medina, Zañartu don Enrique 

y Barr'Os Jalra. 

Llegad'O el términ'O de la primera h'Ora, que­

da ¡:t~ndiente e'ldebate, Y a insinuación dell se­

ñor Presidente, Be suspende la sesdón p'Olr veinte 
minut'Os. 

A oolgu.nda h'Ora, contlnu'Úa la discusión en-
1leri'O'r, y uSan de ,la ,prulabra los señorlf'AS: AzOca,r. 

Hidalg'O, Gutiérrez y Ministro -d-e Guert·a. 

Ce,rrado el debate, se da tácitamente p'Or 
apr'Obwdoen generaJI eil proy"lct'O. 

C'On 'e.! asent'imhm<t'O de la Sala, se pasa. 

inmediatamen-te a la discusión part'i-cular. 

Arl! cut'O 1.9 

E'I h'O,n'Orable S~nador señor Salas R'Om'O. 
forro-ula i-ndicación para qu,e se re€lmp.Ja,ce por el 

sigui-ente: 

"Articul'O 1.9 Mientras se di-cm ,la 'l'ey defi­

nitiva que fije l'Os sueldos del pers'Onal del Etiér· 

cit'O, se rebajarán en un 15 p'Or ciento 'las Iremu­

'r.eraci'Ones (c'Omp.rem];iénd'Ose así el t'Otal de 1'0 
que se perciba _por Blle,ld'Os, a,sdgnacI'Ones, grati­
fiCtaci'Ones, viáticos, premi'Os, 'etc.), ,del que g'Oza 
actualmente el p'ers'Onal d'el Ejérdt'O ('Oficiaiea, 
asi m i'la.d 00, profes'Ores, ,etc,). 

El Ejecutivo, al aplicar la rebaja -de 15 por 
ciento ya 'establecida, para fonmar ,ell Presup.ues­
t'O d'e Ga.Hto-S de ,h Nación, fija,rá las cantidades 
sUJ}eri'Ores o inl'et'i.o'res más _próxJ.mas a las que 

resu'tarfan d;) la ap-llcaci6n matemátJ.ca de dicha 
rebaja, de manera que! al ser div1didas p'Or doce 

(12), den una cifra entera, 

Los sueldo13 que no 'exoo-dan de cuatr'O mi! 
ochocient'Ospes'Os anua-lles $ (4,800) Y que no 

bajen de tres mil ($ 3,000), 8ó-Io tendrán una re­

baja de diez p'Or cieint'O (10 %), n'O pudiend'O esta 
rebaja reducir e1 suel.d:o respectiv'O a men'Os de 
tres mM ,p'es'Os ($ 3,000). 

Quedan exc:eptuados de la r'ehaja de quInce 

por dento (15 %) estalYleC'lcLa en la presente 'ley, 
l'Os siguientes emplea-d06: 
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a) LOlS' qud tengan un, su~ldo de tre,s mil 
Pe&o5 ($- 3,000) anuales o inftlrio·r; 

b) Los empleooos extranjeros que presten 

sus. servicios a virtud de un contrato con ,e:1 Es­
ta{lo" . 

'En di80usión €ir wrtfculo, conjuntamente con 
la m<¡{lifkaclón, usan {l'El ,la palabra 'los señor'€'s 
Salas· Romo, Azócar, Hidwlgo, Ntl.ñtlz, y Concha 
don Aquiles. 

Oerrado' el {l e bate, se procede a vo·tar la in­
dicación dtll seño,r Salas, y r'esuita d,esechada por 
11 votoa contra 6 y 1 a;bswnción, 

Con 1a misma votación, se· da por aprobado 
.(,ij Ibrtículo del proyecto, sin modifi.cación. 

Los artfculos 2,., 3,Q, 4'," Y 5,", se dan por 
aprobados sin mo'dificación. 

Artfculo 6." 

Usan de la palabra los señores Ntl.ñez y Mi­

r.istro de Guerra. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
a.probado, 

J. 

Usan de la palabra los señores SlI.las Romo, 

Min;istro de GweIT'a, y 'SUya Co~téa. 
Oerra,oo e'l 'debate, se pro<Ced'e a votarlo, Y 

resulía.a,probado ·por 13 votos :con<tra 5. 

Lo'9 artku1.o,g 10, 11, 12, 13 Y 14, del .pro· 

ye·cto, se dan sucesiva y tácita.m'ente por apro­

Jya,do's. 

Con el 3.Sentimiento de la sala, se acuerda' 
tramitar el proyecto aprobado, sin la a,probacló-n 
del acta. 

Se ,ltlv3'11m la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje de Su ,Exeelen­

cia el PreBidente de la R'epúbllca: 

"Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

ArUcuilo 8.~ En el conjunto da nueva.~ activlüadea,. 
En disousión, conjuntamente co,n 'la modi!i· . d los más alt~ 

materias de estudio inspIra as en Vg 

-c6lción que p,ro'pone l'a Comisión, usan de la .pa- . bl de la .colon .... 
A 'I C"~'I . lntereBes naCIonales, el pro e·ma • labra .Ios señore·.'!: Concha don qUI,es,""; as . 

zación agricola ha sido preocupaCión prafsren­Ramo, M'e,¡\!ina, Minastro d-e Gu,e-rra, Gutil'ril'ez Y 
Ntl.ñez Morga¡do, t.e del Gobierno y a SU pronta rea,Uzación han 

El señor Concha don Aquil~s formulaindi' obedecido las leyes dictadas sobre constitución 
<1e la propiedad austral y en el presente ipr~ 

-caeión pa.ra quel se sup·rima le'l inciso tercero del 
yecto de ley sobre ,colonias agricolas. 

artIculo p,ropuesto por la Comisión, y para que el 

incise segundo se redacte como sigue: Las investigaciones realiza·das por los ser-
"Derógase 'e'l de.creto-Iey N.9 808, ,de 23 de vicios oficIales del Gobierno, han puesto de ma­

Didembr,e d'e' 1925, sobre instrucción primaria n'ifiesto que el prOblema ,de ,la pOblación rural 
11~1 Ejército; y 'déj'ase vig.ente e'ld>e:creto-ley N." . y el débil crecimiento demográfico {le nuestro 
181, de 31 de Di()le,mwe die 1924, Bu,pri.miéndose país, constituyen un slntoma grave de p.ertur-
1.08 clncu·enta y seLs ayud'ante~ qUe se ,consultan bación económica y un factor ma.nifiesto de 
;en e] artf.culo l.", ya;slgnándose a ~os ,prof'esores debilitamiento de nuestras energías agrícolas 
los slieldos que 'l-e correspon'dan, ,de acu'e.r·do e'on que impone el Gobierno arbitrar medidas inn'la-
ro ~taJyl'e\c:i.do en el .inciso anterior." diatas para conjurarlo. 

Ce'rrrudo 'el] ,&eb3)te, se pl'O'c:ede a votar la 
indi~ci6ndel señor Concha dOn AquUes, y re­
suHa aprobada por 12 v.otos -contra 6, 

El artículo de la COlJYli"lión, en ,la .parte que 

no ha sido observada, se da tácitamente por 
aprobado. 

Artículo 9,9 

Se da tácitamente por aprobado, 

Se porve en segui<da 'en discusión e.J Rrtículo 
nuevo que la Comisión ,propone inte·roo'lar a con­

tinuación del a'rt!cu~o ~,' 

Nuestra población rural disminuye rápida­
mente. Las grandes exigencias del industrialls· 
mo han creado una fuerza de atracción hacia 
las ciudades por las expectativas de trabajo y 

mayores comodidades que ofrecen los grandes 
centros poblados, 

a:..as cifras estadísticas que arroj!ln los es~­

tu dios demogr1ifkos, demuestran que nuestra 
rob'lación agrícola no cre.ce en proporción di­
recta al incremento de la población general. ,En 
1875, sobre una población total de 2.075,000 hll­

bitantes, un 18 por ciento estaba dedicado a las 
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labores agrícolas. En 1900, ante un aumento 

de población general que se eleva a 2.700,000 

habitantes, este número sólo alcanza a Un 15 

por ciento y esta cifra se reduce en 1920. so­

bre una población total de 3.800,000, sólo a un 13 

por ciento. 

Ante una situación tan manifiesta de aban­
dono de ,las labores agrícolas, sólo un programa 

a.m'pllo de colonización, puede dar nueva vida a 
las explOÜ1(:iones rurales del país, repitiendo la 

obra iniciada en 1849 con tal halagadore·s y de­
cisivos resultados, y que ha constituido en Es­

tados Unidos, Canadá, Australia, Brasil y Ar­

gentina, la fuente fundamental de RU expansión 
y desenvolvimiento económi-co. 

:-'¡ecesitamos repetir 'la obra 'iniciada por los 
ml'ls preparados estadistas de nuestro 'pa!s que 

permitieron, con sus inteligentes iniciativas, la 

formación de grandes núcleos culturales en el 

Sur de nuestro pilís y la valorización de una de 

las zonas ;nás ricas de nuestro territorio 

Esta labor, emprendida hace e,erea de un 
sIglo, es necesario continuarla, adaptándOla a 
las exigencias del progreso. 

Se requiere por una ,parte, atraer hacia 103 

campos a aquella ma9.' de la población nacio­
nal que con aptitudes, energías y aun conoci­

miento de la ind ustria agro-pecuaria, pero que 
sin medios propios 'para adquirir la tierra ni 

capitales para su explotación, se radiCa hoy en 

las ciudades dedicando sus actividades al pe­

queño comercio o concurriendo a'l desarrolIQ de 
la empleomanía. :\lediante un plan de coloni­

zación bien concebido, que les ,proporcione tie­

rras seleccionadas, elementos de labranza, cré­

dito y que se les dirija en la explotación, lo­

graremos rápidamente asentar el progreso de la 

prüducción agrícola, fuente fundamental de 

bienestar moral y material del país. 

Este programa de colonización agrícola, 

que envuelve una finalidad económica y 'un nue­
vo campo de trabajos para nuestros com·patrio' 
tas, tieüe necesariamente que desarrollarse, por 

otra parte, en forma más amplJia y creciente 
para resolver el problema de la población que 

nos falta. ofreciendo ex'pectativas convenientes 

han adoptado la pol!tica de r,eservar en distin­

tas zonas del territorio, 'lotes fiscales, aptos pa­
ra los cultivos, expropiando en condiciones ven­

tajosa'S, terrenos contiguos a la línea férrea, 

reservando terrenos en futura, zonas de rega­

dío y en las regiones que cruzarán nuevas vías 
férreas en proyecto y, finalmente, adquiriendO 
por su justo precio, terrenos necesarios para la 
implantación de núcleos o colonias agrícolas. 

Argentina que i'nició con posterior·idad a 

nuestro pah su gran 'progreso inmigratorio y 

colonioodor, ha continuado en forma completa 
osta obra, reservando terrenos a: la colonización, 

[Iue han sido subdivididos y concedidos a colo­

nos seleccionados, previo abo,no de un depósito 
¡tl'udente y en condiciones de pago equitativas, 

[acilitándoles elementos de cultivo, 

crédito y medios ele comunicación 

francamente liberatoria. 

semillas, 

en forma 

Es necesario que nuestro país acometa ¡¡¡in 

tardanza el problema de la colonización; 10li 

gTancles intereses nacionales así lo reclaman. 
l~on fines de 'previsión para el futuro, es con­
'¡eniente reconocer Y observar lo que tiene el 

Estado disponible en la gran zona Sur y en el 

territorio de Magallanes: reservar también en 
los futuros proyectos de regadío, zonas aptas 

parti la colonización agrícola sobre bases equi­

tatÍ\'as y previo estudio agronómico competen­

te, como también al contruir nuevas líneas fé­
rreaR, fijar reservas ,fiscales, previo acuerdo con, 
los propietal"ios sobre precios y contflciones de 

adquisición en referendums formales. 
Mientras tanto, Y a fin de no postergar por 

mús tiempo la solución de este importante pro­

b'Iema, es necesario. para iniciar un movimien­

to de colonización agr!cola Y adquirir en lici­
tación pública en las distintas zonas del 'país, 

tierras regadas, aptas para elcuItivo intensivo, 

[l'róximas a las vías férreas y dond·e se pueda 

!levar a cabo la -colonización organi7Jada, subdi­

vidiendo estas tierras en lot,es 'que garanticen 
[lna rentabilidad suficiente para la vida de una 

ramilia. 
Estos 'lotes de terreno, previ,amente cerra­

rlos y en los cuales .se construyan las habitac!o" 

¡le radicación en Chile a inmigrantes extranje- ncs necesarias y las pequeñas construcciones 

(OS bien seleccionados, que aporten progreso en ilgrícolas que sean menester 'para su explota­

la implantación de nuevas industrias, en la in- ción, serían ofrecidos en v·enta a largo.s plazos 
tensifiüación de ·Ios cultivos, y que al lado de'l a colonos nacionales y extranjeros mediante un 
obrero naC'ional, como un colaborador más mo- pago inicial moderado, a precios que consulten 

derno, económico y progresista, contribuya efl- ~l valor de la tierra, las inversiones ,efe'ctuadas 

caz mente en todas las zonas del pa!s en su per- Bn eUtis y una cuota de beneficio pequeña para 

fe<?cionamiento y en general en forma más am- satisfacer las mayores inver,siones e impre'Vis­

plia y eficiente en el progreso de la 'produc- tos a que esta organización diere lugar. 
clón. ,Para realizar estos fines, se ha elaborado 

Para realizar estos fines de una coloniza- un proyecto que consulta la autorización para 

dón moderna, muchos gobiernos progresistas que el Estado 'pueda emitir letras de crédito a 
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largo plazo en moneda nacional o extranjera y 
obtener, sin desembolso alguno, el dinero ne­

cesario a un interés moderado pal'a realizar es­

ta gran obra de 'interés naciona·l. 

Grandes capitales a bajo interés, podrían 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de la 

; República para emitir letras de crédito hasta por 

'la suma de cincuenta millones de pesos, con el 

fin de adcjuirir terrenos agrícolas en las distin­
tas zonas del país para subdividirlos, efectuar 

venir al país en esta fornla sin gravar el cré­
dito y responsabilidad del E'stado, ya que los 

en ellos las construcciones necesarias y vender­
compradores de la tierra, los colonos mismos, 

los a colonos nacionales o extranjeros, que con 
deberán ,producir para el pago de los intereses 

y la amortizaciCJn ue lo capitales empleados. 
; las garantías suficientes, se comprometan a ex-

La seguridad del Estado queda ampliamen­

te garantida con la posesión hipotecaria de los 

terrenos qeu adquiera y ofrE'zca a la coloniza­

ción. 

Se propone que la emisión de letras por el 
·Estado se haga a medida que la colonización 

se desarrolle y corresponda esta emisiCJn a ad­

quisiciones de terrenos, construcciones y l1lE'jo­

ras efectuadas en ellos. 

Para garantir la venta ele los terrenos, co­

mo también el dinero invertido en edificios y 

I 

plotarlos de acuerdo con los reglanlentos que se 
dicten al efecto, bajo las condiciones que esta­

blezcan los contratos de venta respectivos. 

Art. 2.0 Las letras de créditos autorizadas 
1)01' el artículo anterior serán análogas a las le­

tras de largo plazo que actualmente emite la 
Caja de Crédito Hipotecario. Podrán ser en1Í-

ti das en moneda na.cional o extranjera y sus ti-

tulos expresarán su calidad de bonos destinados 

al desarrollo de la colonización agrícola, corres­

pondiendo su emisión a las adquisiciones de te­

rrenos, construcciones y mejoras efectuadas en 
111ejoras, en los mismos, el Gobierno se reserva- ellos. 
rá el derecho de mantener primera hipoteca S<)- ¡ 

bre ellos, mientras no sea cubierto slJ yalor total. 

Esta determinaciCJn se toma para que el Es-

tado en ning'ún caso pueda tener pérdidas, pe-
ro es menester también contemplar la situaC'ión 
de la familia del ,colono en caso de fallecimien-
to de éste. 

Para este efecto se consulta la idea de 0S-

tablecer una prima de seguro de vida obligato­

rio para todos los colonos, en la forma estableci­

da en otros países para casos seIll0j;lnt0s. 

El proye'cto consulta la creaciCJn (le un Con­

sejo de ColonizaciCJn, que tendrá a BU cargo el 

cumplimiento de las disposiciones y reglamen­

tos que se dicten sobre esta materia, pl'ocuran­

do asegurar los propósitos de la ley de acuerdo 

con las normas técnicas y comerciales de colo­

nización y los objetivos de fomento agr1cohl. y 
de repoblación rUl'al que persigue el pr('sente 

proyecto de ley. 
La realizaciCJn práctica dE' este I)l'oyecto que 

lut. 3.0 El interés de las letras de crédito 
a que se refiere la presente ley, no podrá ser 
superior al ocho por ciento anual y se amorti­
zara en la forma que determine, al emitirlos, el 

Presidente de la República. Esta autorización 
no pOdrá ser inferior a la que rige actualmente 

respecto de las emisiones ordinarias de la Caja 

de Crédito Hipotecario. 

Art. 4.0 Los terrenos que se adquieran para 
los fines de colonizaciCJn y los edificios y mejo­
ras que se hagan en ellos, servirán de caución 

a los bonos emitidos y deberá el Gobierno man­

tener primera hipoteca sobre los terrenos que 

venda mientras no sea cubierto el valOr total de 

ellos. 

La venta de estos terrenos a colonos nacio­

nales o extranjeros, se efectuará mediante el pa­
go inicial del diez por cipnto de su valor, a lo 
menos, y en ningún caso podrán venderse lotes 
nlayOl'eS a una misma persona, que el de la ca­

bida máxima que determine el reglamento. 
no grava al Estado, ofrece al eolono extranjero Art. 5.0 Todo colono deherá tomar una pó­

y nacional iguales fl'anquicias que las que hoy liza de seguro de vida a faVOr del Estado, hasta 
le acuerdan otros !1aíses para atraerlos y ase- concurrencia del monto total de su obligación 
rurará el aumento progresivo y spleccionado de 

nuestra población agrícola, realizará una obra 

de fomento directo de la producciCJn, estiml1larú 
la explotaciCJn de nuevas fuentes de riqueza, con­

tribuirá al desenvo'lvimiento económico y progrc­

so industrial del país de su capitalizaciCJn y de 

los recursos fiscales en un futuro relatiyamente 

cercano. 
En mérito de las consideradones expuestas, 

tengo el honor de someter a vuestra aprobaciCJn 

el siguiente 

y en la forma que lo determine un reglamento 
dictado al efecto. 

Art. 6.0 Créas(' un Consejo de Colonización 
Agrícola, que tendrá a SU cargo lo relacionado 
con la adquisición de terrenos, contratación y 

colocación de los bonos, concesiCJn de tierras, 
realización de las mejoras Y todo lo relaciona.do 
con la administraciCJn a que diere lugar la men 
cionada organizaciCJn, de acuerdo con las atri~ 

buciones que determine un reglamento esp'ecia\ 

dictado pOr el Presidente de la República." 
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Santiago,23 de Agosto de 1926.-E. Figue- do, por el cual se autoriza al Presidente de la 
1'OIl.-Luis LarraÍn Pl'ieto. Repllblica para contratar uno o varios emprés­

2. 9 {lEll sig'u~ente oficio ,del Ministerio ~e Ni­
gi'!me, Asist'enoia, Previsión So,cia.! y T,r'abajo: 

Santiago, 21 die Agosto de 1926.-De a~u~r­
,do con 106 dese,os ,manifestad,os por el Ihonorable 
Senador don Aurelio Nllñez M., y que Vuestra 
Excelencia transcribió a este Departamento, so­

licitando los datos sobre el nl1mero de automó-

titos, con el objeto de consolidar la deuda p'ú-

blica, con las siguientes modificaciones: 
Artículos 2.0 Y 3.0 

Han sido sustituidos por el siguiente: 

"Articulo. .. Se autoriza, asfmismo, al Pre­
sidente de la Repú.bllca para contratar un em­

préstito que produzca hasta la suma de cinc!:} 
viles adquiridos por el Ministerio y los actual- millones setecientos doce mil quinientos libras 
mente en servicio, y sobre costos de manteni· esterlinas (f 5.712,500) ° su equivalente en dó­
miento y explotación, tengo el agrado de rami- lares, debiendo invertirse en 'la forma siguiente: 
Ur a Vuestra Excelencia el informe de la Di- ! 125,000 a la construcción del camino de 
rección General de Sanidad, sobre la materia. Valpara!so a Casablanca, en conformidad al de-

Saluda a Vuestra Excelencia.-L. Córdova., creto-Iey nllmero 564, de 29 de Setiembre ,de 

3.0 De los siguientes ofi,cios de la Honorable 
-CAmara de Diputados: 

Santiago, 19 de Agosto de 1926.-La Cima­
i"a de Diputados ha tenido a bien aprobar las 
modificaciones introducidas por el Honorable Se­
nado al proyecto que reforma el decreto-ley, nll­
mero 602, de 20 de Octubre de 1925, en la parte 
en que se refiere a la planta y sueldos del per­

Jlonal sanitario, con excepción de la que se re­
tiere a agregar el siguiente articulo nuevo, que 

ba sido desechado: 
"Artficulo. .. Deróganse los artlculos 130, 

131 Y 132, Y los incisos 2.0 y 3.0 del articulo 139 
del decreto-ley, nllmero 602, de 20 de Octubre de 

1925, en que se consultan, respectivamente, la 
asignación para casa, el derecho a rancho y los 
trienios por años de servicios, del personal téc­

nico y administrativo." 
Al aprobar la modificación que se refiere 

el quinto de los artlculos nuevos agregados por 
el Honorable Senado, la Cámara de Diputados 
acordó recabar el asentimiento de esa Corpora­
ción, a fin de redactar este articufo en los tér­
minos siguientes: 

"Articulo. .. No serán apHcables al perso-

1925; 
f 400,000 para cubrir el déficit de la Bene­

ficencia Pllblica; 
f. 187,500 para atender a los gastos que de­

mande la aplicación del Código Sanitario; y el 
resto para saldar el ejercicio financiero hasta. 
el 31 de Diciembre de 1926, en su parte exi­
gible." 

Artículo 4.0, que pasa a sel' 3.0 

Se ha reemplazado la frase final, que dice: 
"ni su amortización del medio por ciento (% %). 
también anual", por la siguiente: "y s,u amor­
tización, que podrá ser ordinaria o acumulati­
va, no podrá ser superior del uno por ciento 
(1 %) anual", 

A continuación del artículo 7.0, que pru=;a 
a ser 6.0", se han consultado los siguientes ar­
tlculos nuevos: 

"Articulo. .. Los bonos de los empréstitos 
a que se refiere la presente ley quedan exentos 
de toda contribución fiscal y municipal, presen­
te o futura." 

"Articulo. .. La presente ley empezará a 
regir desde la 1'echa de su publicación en el "Dia­
rio Oficial". 

Lo que tengo la fionra de comunicar a Vues-
nal sanitario a que se refiere la presente ley, las tra Excelencia, en respuesta a vuestra oficio nll­
disposiciones de la ley nllmero 4075, de 29 de mero 186, de fecha 3 del presente. 
Julio de 1926, en todo lo relacionado con sus 
asignaciones." 

Lo que tengo la honra de comunicar a Vues­
tra Excelencia en respuesta a vuestro oficio nú.­
mero 208, de fecha 12 del presente mes. 

Acompaño los antecedentes respe'Ctlvos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. - Ha-

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vue'stra; Excelencla.-RafRcl 

L. Gumucfo V.-Alejandro ErrázuIiz M., Secre­
tario. 

Santiago, 23 de Agosto de 1926.- Con mo-

tivo de la moción e informe, que tengo la hon­lae1 L, Gumuclo V.-Alejandro Errázuriz, Secre-
ra de pasar a manos de Vuestra Excelencia. la tarlo. 
Cámara de Diputados ha dado su aprobación al 
siguiente 

Santia.go, 21 de Agosto de 1926.-La CAma­ PROYECTO DE LEY: 

l"8., de Dip.utadosha dado su aprobación al pro- "Articulo 1.0 De'CiAranse compatibles los 
yecw ~e ley, remitido ,pOr ,el Honorable Sena- cargos judiciales con los empleos, funciones !:} 
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comisiones de la enseñanza superior, secunda­

ria y especial, así como con los cargos de miem­

bros de los Tribunales de Conciliación y Arbi­

traje, creados para dirimir conflictos entre pa­

trones y empleados. 

Art. 2.0 Deróganse todas aquellas disposi­
ciones que fueran contrarias a la presente ley. 

Art. 3.0 Esta ley comenzará a regir desde 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Rafael 

L. GUjIllucio V.--.Alejandro Errá.:mriz M., Secre­
tario. 

4.0 De una solicitud de don Vicente Raml­

fez O., general de brigada en retiro, en que pide 
su reincorporación y su ascenso a general de 
división. 

1.-Ph<\XTA y Sl:ELDOS DEL PERSONAl. 

SA~'1TARIO 

PERMISO PARA C!)NSERVAR LA POSESIQ'h-:' 

DE r:s BIEN RAIZ 

El señor SECRETAR,IO. - Da lectura al! 
informe de !a Comisión de Constitución, Legre:­

lación y Justicia, que termina recomendando. la. 
aprobación del siguiente proyecto de ac~ 
des¡¡achado por la Cámara d'e Diputados: 

"A¡'UCUIO úniciJ. - Concédese a la institfl>o­

ción denominada Gota de Leche de Miraroar, do­

miciliada en Viña del Mar, y que goza de perw:­

nalidad jurhlica, en virtud del decreto supreDJ..""-" 
expedido por el Ministerio de Justicia confeclla 

17 de Setiembre de 1918, el permiso requeridfi1> 

por el artículo 556, del Código Civil, para qufli" 

pueda conservar, hasta por treinta años, ra Pil­

sesión de un bien raíz que tiene adquiri'do en l&.. 
población Santa Maria, de Villa Moderna, de.:}~ 

subdelegación de Viña del Mar, y cuyos dEslf~' 

des son: al Norte, con resto del sitio N.O 1>42.; .~ 

Sur, con Avenida Central; al Oriente, con sit;i()~·.'· 

números 668 y 669, Y al Poniente, con calle 1\.1':'­
Bl señor üYARZUN (Presi·dentJe). - El se- tu ro Prat". 

ñor Mi,nistro de Higi'en€. haso:1icitadoqu€ se tra­
te en -la tab'la de fácil despacho el proyecto re-
lativo a,l ,personal san i ta,r;.o , que ha s,ido devuel­
to con ,modificaciones ,en que ha insislt~do la 

Cámara ue Diputados. Ha hecho presente que 

hay urgencia en uespachar 'este proY'e'cto a fin 

de pod€r 'ConfN;ciünar :l!os presupues'tos. 

El señor BARROS JARA. - ¿Son insisten­
cias de imp'omancia? 

El señor ECHENIQUE. - Relativas a los 

trienios y a algunas otras modificaciones que 

fU'e.ron ,r'echazadas 1'0·1' el Senado. 

El señor BARROS JARA. - ¿Po, qué no 

pa.samos e'l ,proy,e'üto a Cmuisión? 

El señor BARAHONA (Presidente). - E'l 
e; estado actual de tramitación, no cabe si'no 

acle'pta'r o -rech'azaor las insd,sttmcias. 

El Bemor ~RROS JARA, - Convendría re­
tirarlo de la tabla de fáCÍ<1 d"spacho. 

E:¡ señor BARAHONA (Presidente). - Que­

d~ l'8ür'ado de la ta]:}la de fácil despa'c'ho. 

2.--J"VRAMENTO 

El señor OYARZUN (p,residente). - puede 

pasar a pnetar juramento €l honol'ahle Senador 
presuntivo por Tarapacá, y Antofagas1ta, señor 
Carmüna. 

-El señor (Ja,1"11l01la presta juraímClI(O o 
proIDPsa, y quedlt incdl'po'MK1o a la Sala. 

3.-ASUNTOS DE FACIL DESPACHO 

El Beño,r BARAHONA (Presi-dent~). - Co­

rrespOl¡,de ocuparse de ,10Basuntos de fáci1 des­

pacho. 

El señor BARAHONA (Presidente). - E'r:;, 

discusiém general y particular el proyecto. 

El señor SALAS ROMO. - No he oído, qttn 

se haya fija d o plazo para conservar la po.sesi(j~ ... _ 

El señor SE'CRETARIO. - Hasta por trE'\f.I\c­

la etilos, sellO!' Senador. 
El sellor BARAHONA 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

(Presidentel'. 

Si no ,se l,ide votación, dal'€ por aprobado- 'f"!t 

proyecto. 

Aprobado. 

4.-RECAUDACION POR LAS ADUANAS DJE: 

I,OS DEREOHo..'l OONSULARES 

El señol" SECRETARIO. - Ocupa el segun­
do lugar pI proyecto aprobado por la Cáma~ 

de Diputados ¡'eferente a la recaudación por' ¡:¡'~. 

adunnas de los d('rechos c"Üililülares. 

El informe de la Comisión dice así~ 

"Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda. ComerciO "!11"' 

Empréstitos Municipales, ha considerado el ))"1'0"­

yecto de ley, aprobado por la Honorable Cflmar­

ra de Diputados, que establece que los derec~: 
consulares dejarán, on adelante, de ser percib.t-.­

dos por los Cónsules para ser recaudados por' Í~.,. 

aduanas de la República, puede informaros qrr~ 

estima esta medida muy digna de ser recomen", 

dada a vuestra aprobación. 

Dos pl'Íncipales órdenes d'e ideas pueden' fn-­
vocarse en su apoyo: el primero, mira a UIl~ 

mejor l'iscalización de este importante serv~ 

que, por ejercerse fuera del territorio, queda e~ 
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,é:regado, casi en absoluto, a la buena fe y al con­

,~epto 'lue tengan de sus deberes los funcionario~ 

,l'c! ramo, Puede afirmarse, sin temor a ser con­

¡,;,r¡ülicho, que todas las medidas puestas en práJc­

~::",'a hiísta la fecha para asegurar un control 

~fectivo, de este servicio, no han dado los resul-

,;'tilos que de ellas se esperaban, tal vez, por tra-

7,arse de un numerosísimo personal que se en­

", .. entra diseminado en casi todos los países del 

·fl~undo. 

Esta falta de control y de fisca'lización red un-

Las recaudaciones que hagan los Cónsules 

por cualquier otro título serán también remesa­

das a dicha Tesorería". 

Art, 2,0 Reemp'lázase al artículo 8.0, por el 

sb~'uiente : 

"Artículo 8,0 Los Cónsules de elecci,ón no 

rl~cibiran suelao. 

Como única remuJ)eración a sus servicio2 y de 

los gosto~ de toda clase que el desempeño del 

cal'g-o le impusiere. tendrán derecho a percibir, 

elel valor de los derechos consulares que recau-

~, Bn perjuicio de los intereses fiscales; dc aqul den, hasta una suma de trescientos sesenta dóla­

:",", segunda dase de consideraciones que acons,e- res anuales, cuando dichos funcionarios sean ex­

jI/. su aprobación, tranjeros, y de dos mil dólares al afío, cuando 

La Comisión e"tIma que, encomendando la sean ciudadanos chilenos, 

'<;en;epci6n de los derechos a una única reparti­

dÓ'n pública, que está, pOr lo demás, al alcan­

,,~e inmediato de la fiscalización del Gobierno, se 

,hará más f;1cil su recaudación, 10 que permitirá, 

,,'<::l,ui~á, 'a'umentar el caudal\ de las entra,das que por 

" ~sLe capítulo rec;ibe la Tesorería Fiscal de Chile en 

Londres. 

'Por lo demás, si no idéntico procedimiento, 
',n-r03 análogos tienen implantados muchos paí­

"':(,!ti con muy buen resultado. 

En 'cuanto al proyecto en sí mismo, la Co­
,,;,rúsión s610 ha estimado necesal'io intercalar en 

,,'\ inciso 4,0 del artículo 1, o las palabras: "por 

Las ~antidaeles correspondienes a estas re­

m uneraciones las girarán los Cónsules mensual­

mente a la Tesorería Fiscal de Chile en Londres 

y para este efecto deherán remitir conjuntamen­

te un estado mensual en que se detallen las 
entrada~ percibidas". 

Art. 3,0 Modifícase el at'tículo 18, en la si­
g'uipntc:_'" forma: 

En el inciso 1. o se suprime la frase final, 

q\H' dh:p: "para que éste haga abonar a las 

cuentas ,lel Consula'do que debió intervenir en 

el acto, la parte que le correspondió recaudar se-

¡.os Cónsules", después de las siguientes: "Los g~lll ,,1 reglalnento". 

-'i>ere('hos que correspondan a estas últimas fac- L<1. po,rte inid<1.1 del inciso 7. o, se redactará. 

"llras serán remitidos", de manera de dejar bien 

'"",j'J ('Jaro el sentido ele esta disposición. 

Por las considergtciones expuestas, la Comi­

_,,:'()n tiene a honra recomendar a vueslra apro­

:~',aci6n el proyecto de ley en informe, con la mo­

;'j1íica,ci0n que deja indicada. 

Sala de la Comisión, a 5 de Agosto de 1926. 

--JOIHjuín F,chenique. - Guillermo Azóear. 

::~Thcrto Vial l. - P. Altamll'uno Z .. Secretario de 

1::'1 Corrúsiún". 

El proyecto a que se refiere el informe di­

'!,:~,.a a.~í: 

PROYECTO DE LEY: 

··A,l·tículo l,o-~iodifí·case el decreto-ley N. o 

:,,'78, de 29 de Setiemhre de 1925, en la sigui en­

.t"}t~ forma: 

,Agrég-ase el siguiente artículo después del 
~.i·ti(~ul0 3.0: 

," l\,rtículo . . La per,cepción de los dere-

,,'~jl0S que correspondan a las factul'il.s consularc>f' 

«<,(. Tecaudarán por las aduanas de la República, 

';'011 excepción de las facturas que deberán pre­

)v.mtarse en los resguardos de cordillera. 

'Los dere,ehos que correspondan a estas últi­

,>,~~as facturas serán remitidos por los C6nsules 

~ la Tesorería Fiscal de Chile en Londres. 

con10 ~igue: 

'Esta cuenta anual deberá ser remitida por 

los Cónsules Generales al Ministerio de Rela­

ciones Exteriores a la Tesorería F',iscal de Chi­

le en Londres, y a la Superintendencia de 

Aduanas, y Ulla copia de ellas a las respectivas 

,lisiones Diplomáticas de Chile". 

ArL 4,0 mI artículo ~O, se redacta en la 
stguiente forma: 

"Artículo. . Los conocimientos de embar-

que ele mercadel'Í"Ls que lleguen a los puertos 

de la Re'pú¡ilic<1., deherán estar visados por los 

Cónsules de los puertos de procedencia. 

Las facturas de mercaderías deberán igual­

n;<,nte eslar vballas por los Cónsules de los puer­

tos de emllan¡uc marítimos, 

Los derechos aranccl::trios correspondientes 

a las facturas consulares no los percibirán los 

c(¡nsules, sino que los anotar{tn al pie de estos 

r1ocumE'!üos, lm50 el epígT<1.fe: "Derechos por (JO­

br{ll' pn Adnana de destino". 

Los cónsules deberán llevar nómina de tales 
a no1aciollf'S, y enviarán copia l1'lensual y trimes­

tral de ella a las oficinas a que so refiere el in­

ci~o 1,0 dnl artículo 18, en la forma establecida 

para la rendición de sus cuentas. 

Para los efectos elel presente arUculo, se COI\-

3iderarán puertos de embarque aquellos en que 
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el buque toma mercaderías consignadas para tante extenso, y que mira a la existencia de un 
Chile, ya sea la travesía con o sin trasbordo. 

Cuando no hubiere C6nsul de ChUe en la lo­

calidad, podrá visar tales documentos el C6n­

Jiul General de Chile residente en el país y a fal­

ta de ambos, deberá el interesado hacer ·certifi­

cal' este hecho par'!., los fines consiguientes a lo 

dispuesto en el artículo 18. Las facturas de mer­

caderías enviadas por correo deberán, igualmen­

ü'. ser visadas por el funcionario a que corres­

ponda y en la~ condiC'iones que estabJ'lzca el re­

glamento. 

Las facturas de mercaderías visadas en el 

puerto de embarque, que pasen en tránsito por 

otros consulados, no están sujetas a nueva vi­

.mción. 

La omisión del visto bueno consular en 

cualquiera de los documentos expresados, será 

penada con una multa de tres VCeles tanto el va­

lor del arancel vigente a la fecha en que debió 

efectuarse la "isación y se cobrarú administrati­

vamente por la Aduana. 

Los derechos consulares que las aduanas re­

,muden serán remesados a más tardar cada mes 

a la Tesorería Fiscal de Chile en Londres, clasi-

dp,creto-ley. también extenso, referente a la nue­

V,t organ'za~iún de tm 8'2rvicio pú'bllco. 

Por estas consideraciones. hago uso del re" 

cur"o que me proporciona €l Reglamento, para 

pedir que 'D retira est'2 proyecto de la tabla 

de ,fácil de~pac'ho de la sesión de hoy, a fin de 

poder e:>tudiado detenidamente. 

m señor ECHlEll'{IQUE. - La idea funda­

mental del pl'oyedo es la de que los derechos 

consulares sean reDaudados PO!- las oficinal>l de 

Aduana del .país. En el fondo el proyecto no 

signif'ca otr,J. cosa, 

El señor SA,LAS RO?IO. - ~Iientras t::l.ll­

to, seuor Senador, Ee pide la reglamentaciún de 

un servicio creado por decreto-ley y, en conse­

cuencia, siguiendo la norma adoptada al res­
pecto, debiéram0S eml)ezar por decir: "aprué­

base el decrMo"ley N.o 578, etc., con las si­

guientes modi,fi,cacione,g", en vez de decir: "m o .. 

lUfícase el decreto lJey N.O 578, etc.", para que 

exista un 'pronunciamiento sobre el decreto-ley 

mismo. 

En "i~ta ele estas razones, solicito del señor 

Presidente se sirva retirar de la tabla rle la ¡;e-
ficados por consula,!,los de procedencia. Copia de si(m de hoy E-ste proyecto. 

los pstados correspondientes se remitir:tn tam- El seuor DAiRAIIONA (Presidente). 

hi6n cada me3 por la Superintendencia de Adua- Quer'a retirado de b tabla de la s2s16n de hoy 

n~s al iHinistel'io elf' Rf'lacionf's Bxteriores, para el proyecto a que Re ha r!'ferido el honorable 

su fiscallzaC'ión. Senador s"uor SalaR Hamo. 
La 'I'esorcl'Ía Fi~cal de Chile en Londres 118- Ir: 

vnrá una cuenta especial de estos derechos bajo 5.- CONGltf<JSO FEMEXIXO IXTERNAOIO-

la denominfld6n "Cuentas de Entrad"s Consu­

lm·es." 

Con cargo a la misma auenta podrá tam­

bién girar el )¿[i11istel'io para atender los gas­

tos de instalación y mantenimiento de oficinas 

consulares, a los gastos extraordinarios que pue­

dan demandar la confección de estampl'llas, for­

mularios y demás materiales que se hagan ne­

cesarios para el mejoramiento del servicio con 

!lular y control del mismo y para ayudar a los 

gastos que a los cónsules demande la atención 

y auxilio de chilenos desyalidos". 

'Art. 5.0 - Agrégase en el artícu'lo 21. 

después de las palabras "derechos consu'lares", 

]a siguiente frase: "con pxccpeiún de los quP 

recauden las aduanas". 

1,,1 señor BATI . .I,HOXA (Presidente). - En 

di~{~usl(¡n gen,o!",>1 el proyeeto. 

Ofre7-co 13 palabra. 

El seiior S.\ LAS RO",-JO. -- Este proyecto 

1'10 ~~ de los que puedan ser considerado" en 

la tabla de fácil despacho porque fácilmente 

~e comi.prenderá la dificultad en que nos en­

contramos los Senadores para darnos cuenta en 

primera lectura. de un ~pro(Yecto desde 'luego has-

NA.L DE CIllLE 

El señol' SECR'ETARIO. - Vuestra Comi­

sión de Gobierno ha tomado conocimiento del 
proy'ecto de ley, fO!':lTIulado en una moción subs­

crita por los honorables Senadores señores Aqui­

les Concha. Luis Enrique Concha. Artemlo Gu­
tiérrez, Augusto Smitmans y Aurelio Núñez 

Morgado, en que se concede la suma de $ 20,000, 

para atender a 'los gastos que origine la ce1ebr.'­

ci6n del Congreso Femenino Internacional de 
Chile, que habrá. de efectuarse en Santiago en 

el mes de Setiembre próximo. 

La Comisión comprende el interés social 

que tienen (,stas Congresos internacionales feme­

ninos, en cuanto contribuyen al acercamiento 

intelf'ctuftl de los distintos países y en especial 

al lna~yol' conUei'!11iento de los dnrers·)s proble ... 

mas que afectan a 'la situación de la muj·.lr. 

Est.ima. "8'mi8mo, qUe el Gobierno no c1e-

1)(' dejar a la iniciath'a privada del Comité 01'­

'~a ni,mcl 01' Ja vel'ificación de tan bien inspirada 

],é',mión internac'onal, sino (¡;ue de.be ;¡restar, 

en la ll:<,dirb. de sus fuerzas, la coorperacl('n ne­

cesaria y propender a su buen éxito. 

Lamenta sí, que el mal estado de la Hacienda 
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Ptíblica y la estricta pol!t1ca de economías en de los delegados a este Congreso; pero, en v;sta, 

-que se encuentran -empeñados tanto el Gobier- de la angustiosa situación por que atraviese el 

no como el Congreso no le permita autorizar Erario en estos mo-mentos, propone que se re­

la ,concesión de la totalidad de la suma indlca-' duzca la suma a diez mil pesOf!. 

da ~ la mueva a rebatiar,Ja a la mitad. Apelo, pues, a los buenos sentimientos de 

Por las razones expuestas. la Co¡;nisión tle-, los honorables Senadores ,para que acueI'd-:!n 
ne a honra recomendar a vuestra aprobación ~l conceder esta suma. 

Si se tratara de un Congreso en el que to-proye,cto en inform'e, fijando la suma que I'Ie 

concede en diez mil 'Pesos ($ 10,000). maran 'parte únicamente las :mujeres del pals, 
prOipuesto en la moción pre-, no habrla necesidad de esta sUJma, pero como :El proyecto 

-sentada por los honorables Senadores señores. vienen extranjeras a im})onerse del progreso que 
Conoha, don Aquiles; Ntíñez, don Aurelio; Con-' hemos al~anzado en estas ma.terias, es conve­
cha, don Luis Enrique; Smltmans don Augusto 

y Gutiérrez, dOn Al·temio, dice .como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

niente que el Senado autorice el gasto, a fin <1& 

·que el Congreso Femenino no resuJte desa~-

rado. 

Artículo tínico. - Concédese la suma del Entiendo que ya se han celebrado dos Con­

gresos de esta índole: uno en la Repúblí.ca Ar­

gentina y otro en el Brasil. 
veinte mil 'pesos para atender a los gastos que, 

¡ 
origine la celebración del Congreso Femenino i 

Internacional de Chile, que habrá de tener l:.¡-: Repi.to, invoco los buenos sentimientos de 

gar en esta c'udad, entre los días 9 al 17 de Se-' mis honorables colegas a fin de que concedan 

¡la suma de diez nlil pesos para la celebración 
de este Congreso Femenino, que tendrfí 'ligar 

en .)os días 9 al 17 de Setiembre pTóximo. ,Así 

habremos contribuldo a una obra cultural en 

tiembre próximo. 
El señor BARAHO="A (Presidente). 

En discusión general y particular el proyecto 

conjuntamente con la modificación introducldfl 

por la Comisión de Gobierno. cuanto se refiere a la situación de la mujer an-
El señOl' CiUT,liERRJEZ. - Deseo, selwr te la legislación. 

Presidente, dec'r dos 'palabras sobre la impor­

tancia de la idea de las mujeres chilenas de ce' 

lebrar un Congreso Femenino Internacional en 

El señol' YRARRAZA V AL. No voy a 
hacer un discurso, señor Presidente, ni a opo­

nerme a e'ste ¡proyecto, ni tampoco a pedir que 
el ¡pals, a fin de cambiar opiniones re.specto de se retire de la tabla de fácil despacho; pen 

la situación política que el Gobierno se encar- deseo manifestar que votaré en contra por ".lna 
gó de crearles, ~miportancia que la Comisión de cuestión de 'principio. 1X0 me pare.ce natural 
Gobierno ha reconoddo. 

La ley de munieipalidades confiere derecho 

a las mujeres para intervenir en la pol!tica. lo­

cal y aun cuando no pueden ser elegidas muni­
cipales, se les recono'ció el dere<!ho a voto; de 

manera que, en mi concepto, proceden bien al 

preocuparse de estudiar la actitud que les corres 

ponde ante esta nueva situación Al efecto, han 

tenido J,a plausible idea de invitar a este Con­

greso Femenino, no solamente a las !11'ujeres 

del :país, sino también a las de los países ve 
c:no.s, como la República AI'gentina, el Brasil, 

el Uruguay, el Ecuador y varios otros. 'ren,goo 

que un Congreso organizado pOI' iniciativas par­

ticulares de una Asociación, entidad o gremio, 

sea éste femenino o mas;;ulino, acud\a, a la!! 

Cámaras en demanda de fondos para .::ostcar 

los géwtO'B que su celebración pueda originar. 

Este Congreso Femenino ha sido pre;parado 

Ilin la intervención del Gobierno, se ha invit'1.do 

a delegaciones extranjeras, sin averiguar si el 

Estado ayudaría a subycnir a los gastos, o los 
costearía. 

De manera que no me pare.ce natural ni le.­

gico que deS']1ués de haberse repartido las in-o 

entendido que estos países han designado dele- vitaciones y de contar con "arias adhesiones, 

gados y aunque Y:t ,'ienen en camino y es na Re hay:t presentado al Congreso una moci5n so­

tural que procuremos cooperar a que la cele- licitando la suma que se pide por mo'desta que 

bración de este Congl'eso se verifique en con- ~ea. :VI e parece que los gastos que origine ,esta 

diciones d" lucidez como conesponde a un tOl'- clase de torneos intelectuales deben ser costea­

neo interna.clonal que persigue el alto objetivo dos por los gremios o instituciones que los pa­

del pro,greso y bienestar de la 111 i,ujer. Por eso trocinan, sin la intervención del Gobierno. Si 

la Comisión ue Gobierno estudió con todo in- aprobáramos esta moción, el dla de mañana po­

terés la moción en que se pide la suma de veinte dría presentarse cualquier otro gremio en de 

mil pesos para ayudar a los gastos de atenc¡r,n manda de la ayuda fis.cal, con fines semejantes; 
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de manera que no me parece conveniente 

precedente que va;mos a S€ntar. 

el sin imputación, no sólo 10 prohibe la ley Kem-

Por otra parte, tengo observacionE's <1e ca 

ráter legal que formular al proyecto y no sé 

1\1 elIas puedan ser salvadas VOl' las pers')na 
fjue se interesan por el despacho de -él. La le, 

dice que todo gasto elebe tener imlPutación, 

y en este caso, no se indica imputaeión aig;.;m 

para la suma de diez mil pesos que 58 solicita 

El señor G'UTIERREZ.- Se imputaría a 

gastos generales de la nación. selior Senador 

El señor ECHEJNIQtJE. - Al déficit '. 

El señor YRARRAZAVAL.-Hay una ley 

que prohibe, señor Senador, presentar proyec­

tos o mociones que signifiquen gastos, sin indi­
car una determinada imputación. 

La imputación a gastos generales no sería 

imputación, tanto más cuanto que estamos en 

défic.it, como muy bien recordaba el honora­

ble Senador, señor Echenique. 
-Como digo, votaré en contra de este pro­

yecto como de cualquiera otro de esta natura­
leza que se presente, sin indicar la fuente de 

recursos de donde debe deducirse el gasto. 

El señor ECHiENIQUE .~Dese&ría saber 

si en la celebración de este Congreso Femeni­
no ha tenido alguna iniciativa el Gobierno y 
iSi las invitaciones se han hecho' por inte,rmedio 

ue nuestros Ministros diplomáticos: en una pa­

labra, si esas invitaciones tienen algún carác­

ter oficial. 

merer, sino también la Constitución Pol1tica. 
del Estado que en su artículo 44, inciso cuar­

to y fina,l, dice: "No podrá el Congreso apro­
bar ningún nuevo gasto con cargo a los fon­

dos de la Nación, sin crear o indicar, al mismo 
tiempo, las fuentes de recursos necesarios pa­

ra atender a dicho gasto." 

No sé si esta Constitución esté todavía ea 
vigencia ... 

El sofior CONCHA (don Aquíles) .-Po-
drfamos dejar el proyecto para ser considera­

do en la sesión de mañana, señor Presidente. 

El señor BAHAHONA (Presidente)-Me per­

mito insinuar al Hono,rable Senado la idea de 

env,iar el p·royecto nuevamente en estudio a la 

Comisión de Gobierno, a fin de qUe salve el 

inconveniente señalado de la falta de imputa­

ción del gasto. De esta manera quedaría habi-

litado el proyecto para ser tratado en una 

próxima sesión. 

l<JI señor CARIOLA .-Entiendo que el re­

glamento prohibe volver a Comisión un pro­

yecto sin haber ,sido antes aprobado en ge­

neral, y si ... 

El señor SANtCHEZ G. de la H.-Salvo 

que así se acuerde por unanimidad, señor Se­

nador. 
El seilor CARIOLA. -Pero, si aprobamos 

en general este proyecto, quedamos :compro­

metidos a legislar sobre la ¡na teria. 
I~n vista de la situación en que se encuen-

El señor GUTI·ERREZ- Tanto el Excmo. tran las arcas nacionales y por las razones adu-

señor Presidente de la República como el se­
ñor Ministro del Interior dieron su aquiesencia 

a la .moción presentada por va,rios honorables 

~enadores. Además, la esposa de Su Excelencia 
el Presidente de la República es miembro hono-

cidas por el honorable señor Yrarrázaval, me 
opondré al despacho de este proyecto, sintién­

dolo mucho, porque mis ideas francamente fe­

ministas que SOn conocidas de los señores Sena­

dores, me hacen mirar con simpatía la celebra-

rario y Director de este Congreso Femenino. De ción del Congreso de que se trata. 

manera que no puede desconocerse su vincula-1 El señor BARAHONA (Presiuente) .-80-
ción con las esferas ofici~les. licito ·el asentimiento unánime del Honorable 

El. señor BARAHONA (Presidente).- Senado para volver a la Comisión de Gobie·rno 
est,e proyecto, a fin de que proponga la fuente 

de recursos a que será 'imputado el gasto. 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
En votación el proyecto. 

El señor YRARRAZAVAL.-Este proyec-

Como han transcurrido ya los quince mi­

nutos dedicados a los negocios de fácil despa-

to no puede 'siquiera ponerse en votación, se- cho, Jos asuntos de esa tabla que quedan pen-

ñor Presidente, porque, como he dicho, no se 

indica la imputación del gasto. 
El señor ECHENIQUE.-Deseo que se lea 

el artículo pertinente a la Ley Kemmerer. 

El señor GUTIERREZ.-La Comisión ue 

Gobierno no propone la financiación uel gas­

to; pero del ,jnforme de la Comisión parece 

desp,renderse qUe debe ser imputadO a rentas 

gleneraloo. 
EI.S€ñor YRARRAZAVAL. -Todo gasto 

dientes, ser[m considerados en la sesión de ma­

ñana. 
Flntl"ando a la hora de los incidentes, pue­

de usar de la palabra el honorable señor Ba­

rros Jara. 
El señor CONCHA (don Aquíles) .-Deseo 

qucdar inscrito en la hora de los incidentes, se­

ñor Presidente. 

El señor BAlRAHONA (Presidente) .~ 

Perfectamen'te, pero me parece difícil 'que a1-
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canc-e a hacer uso de la palabl'a el señor ,sena­

dor en la sesión de hoy. 
El señor HIDALGO.-Yo estoy inscrito a 

continuación honorable señor Barros Jara. 

6.-COMPOSICION DEL CO::'líSEJO DE LA 

CAJ.'\ DE CREDITO AGRARIO 

El señor BARROS JARA.-Señpr P,reS'i­

Qente: En sesiones pasadas, dije que deseaba 

deslindar responsabilidades que pudieran afec­

tarme ¡ior el hecho de que al tratarse en la Co­

m·iaión de Hacienda del Senado el proyecto de 

crédito agrario, la Comisión, después de intro­

ducir var~as modificaciones de importancia, 

se ocupó de la indicación de uno de sus miem­

bros que propuso que los miembros del Con­

",r~so no pidiel'an ser Consejel'os de las asocia­

ciones cooperativas y de las sociedades rllia, 

les que organice la Caja de Crédito Hipoteca­

rio a que se refiere QI artículo 6. o de ]¡¡ Ley 

de CrédHo Agrario. 
Manifesté señor Presidente. que no creía 

necesa,rio introducir un artículo especial con es­

te objeto, porque me constaba que en el Dn('re­

to-Ley N.o 2829 de 22 de Dieiembre de 1 n2~. 

el señol' Barros Borgoña, que era Vicepres,i(lE'n­

te de la Reptiblica en esa épo('a. había dejado 

C'laramente establecido, en el arUculo 30 ¡de 

dicho decreto-ley, que las funciones de Conseje­

ros de la Caja serian incompatilJles con los car­

gos de Senador b Diputado. 

Agregué que había llegado a mi la noticia 

de que uno de estas Sociedades filiales de la Ca­

ja de Crédito Hipotecario presidida por el señor 

Director de ésta, se había constituído con ca­
torce miembros, entre los cuales había tres pre­

sidentes de partido y varios congl'esales. 

Que esto probablemente no habría ocurri­

do si se hubiera aceptado la. indicación de uno 

de los m,iembros de la Com:isión que deseaba 

hacer incompatibles las fundones de conseje­

ros de las asociaciones de pl'oductol'es Y filia­

le~ de la Caja de Crédito Hipotecario. 

Dije también que había deseado que es­

tuviera pres-ente el ,señor Ministl'o de Hacien­

da para pedirle. si lo tenía a bien, '1ue el se­

ñor Superintendente de Bancos ([ue en confo,r­

midad al artículo 7 <le la Ley de CI'édito Agra­

rio tiene la suve,rvigi1ancia de esas institucio­

nes, manifestara su opinión acerca de la for­

marión de dicho Consejo. 

En la sesión del Senado del día siguiente 

mi honorable am.!go el Senador por Colchagua, 

señor Via] Garcés manifestó que él formaba 

parte del Consejo de la Caja de Crédito Ag,ra-

1'10 y que no había cr-eido que un colega suyo 

del Senado le hiciera la ofensa de S'Uponer que 

por el hecho de formar parte de dicho Consejo 

peligraba la institución. 

Señal' Presi,dente: vaya contestar a mi ho­

norable amigo valiéndome. no de mJs palabras, 

sino de las suyas propias dichas en una ocasión 

Elemejante. En sesión de 10 de Mayo pasado se 

dió lectura a un informe de minoría de la 

Comisión de Constitución, Justicia y Reglamen­

to, recaído en una consulta de los señorea Ro­

berto Sánchez G. de la H. Y Abraham Ga.tica 

que terminaha proponiendo el siguiente proyec­

to de Acuerdo: 

"Artículo tinico. En virtud de lo dispuesto 

en el artículo 29 de la Constitución Política el 

Sena do estima qUe existe incompatibilidad en­

Ir? pI CRrgO de Sen~ dor y el de Consejero de 
los Fel'l'oca I'!',iles del RS'Íado, ya sea que se re­

nun('.ip. o no ,q la Rsig-n8ción que les sf'ñala a los 

Consejeros el Derreto-L0Y orgániICo de los Fe­

rroC"arri1es del Estndo de 17 de Octubre de 
19~;, .-FI·IlnC'Ísco A 

Concha." 
"ial GUl'('és. - J,uis F,. 

D1l\'n,ntE' la <1isrusión. recordé [JI hono}'?',h!" 

".,ñor Vi ,),] 1 Gnrc('s qUe él hah18 fOl'n1'l'10 \lacto 

lpy('~ parn 01 so10 ef0cto (lE' ((110 pll(li0r~n R1'!,­

sisUr mi"ntrn~ tnnto ... 1 Congreso los ",1)rueh~. 

lJln'difjr;1 () rlf"l.'og.'l. 

Ag-l'egu{' quP este rlecreto-Iey :1ff'ct.ah'1 1:-1 

"'í; '1;1(,i/nl 11 1" rln~. hOnOi'lhles (,010P'":l'~, D0rn (111(\ 

'11) 11~lh1pn(lo ~ld'() 8!ll'ohf1rlo l)Ol~ ~1 CrrngTP80 n~ 

1)nc1h. sn.l·~:jr ele l)ase a una r8so1uC'i6n parla­

mentaria y qUE' ('reía ClUe estaba.n por lo m~­

nO:3 obligados a respetar ese Pacto los que lo 
rerlactaron y firmaron. 

El honorable señor Vidal Gar ... és, contestó 

(palabras textuales): "Siento mucho, natural­

nlf'nt0, que mi opin'ón afecte, en cierto modo, 

q ¡Jos distinguidos colegqs a quienes aprecio, 

pel'o deho hacer presente que al venir a ,desem­

neñ;~r pl rRJ'.!?;O ele Renador, Jo he hecho con el 

propf>s'to de no tomar en cuenta las personas, 

ant" los intereses gene,rale~, a la \'eOl que no 

(10~e() TIlolestar a nadie." 

T'u('(lc el honorable Sena.dor considerar di­

"has por mí sus propias palabras, entendién­

tlosp qUe yo no me refiero a d0S, !lino a cua­

tI'o honorables colegas a quienes tengo en la 

111;\;'; ¡alta estirna. 

El señor YIDAL GAIRCES, - En aquella 

ocaRión YO no pedí que se requiriese la inter­

vención del Superintendente de Bancos y sos­
tuve 'que no veía inconveniente alguno pa,ra que 

un Senador o parlamentario pudiese ser Con-
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sejero de los Ferrocarriles del Estado, pero 

aPloté la existencia de incompatibilidad entre 

uno y otro cargo por la circunstancia de ser 

tingencia1! posteriore1!, una vez acordada, la ope­

clón de préstamo ha influído en que es­

t08 negocios prendarlo/! no se consideren como 
ambos rentados con fond,os fiscale.'t y corno op~raciones de Bancos. 
Su Señorla fué más allá, es decir aceptaba que 
fueran pa'rlamentarios y tuvieran renta, la con­

tradicción que cree ver en mí, estrt 'en Su Se­

ñoría. 

El señor BAiRROS JAiRA-Cuando me referí 

a la Constituoión del Consejo de la filial de la 

Caja de CrécUto Hipotecario, no hice comen­

tario alguno, ni diJe aun que serían remunera­

dos sus miembros, me referí al hecho de exis­

tir la incompatabilidad para los miembros del 

Consejo de la Caja de Crédito Hipotecario 

fruto de la experiencia de su D}rector y para 

los del Banco Central, sin qUe esto pudiera sig-

Las contingencias posteriores pueden refe­

rIrse en el caso propuesto de ejemplo, a que 103 

bUeyes qtle pudieron haber sido tasados a $ 700, 

una vez recibidü9 'en prentla, por exceso de 

trabajo, falta de -talaje conveniente, etc., pue­

dan bajar dio precio y llegar a fler estim'1l­

dos en $ 300. 

La experiencia de largos años ha creado 

la incompatibiladad entre los cargos del Con­

greso y de los Consejerüs de ,la Caja de Crédi­

to Hipotecario, que tienen un campo limHado 

de apreciación; y no se ha estimad o conveniente 

que formen ,parte del Consejo de la Caja de 

Crédito Agra rio, en que la bondad de las ope-
nificar ofensa para nadie. En cuanto a la in­

tervención del Superin'tendente de Bancos, debo 
1, raciones descansa en la justa, pero muy difícil 

observar a Su Seiloría qUe la. misma ley la 

consulta. 

Se establece la incompatibil.idad para 101; 

miembros del Consejo de la Caja de Crédito 

apreciación del valor de la prenda. 

Aquí podría terminar, señor Presidente, pe­

r,) ,en su discurso el ,hon~ab'le señOr Vidal 

Hipotecario que tiene que pronunciarse sobre Garcés, se refirió a diverso!! puntos que estim6 

operaciones que llevan aparejados toda clase de dp- suma g¡·ayedade importancia. 

documentos y ,planos relativos a la ubicac,jón, Dijo que la Caja Agraria sería una ,Socie­

extensión y calidades especiales de las propie- da,] Anónima independiente de la Caja Hipo-

Ilades ofrecidas en ,hipoteca. Todos los datos son 

lIuministrados pOr ingenieros dedicados espe­

cialmente a esta cla3e de trabajos. El valor 

de tasación esta relacionado con el ,'alor de 

1M prol'iedades colindantes y puede decirse que 

<!le ha fijado de antemano el valor del terreno 

en ciertas zonas del .pals. Ko se toma en cuen­

ta para la avaluación de los fondos rústicos más 

que el valor de la tierra con sus cierros y el 

tf\ca ria . 

En mi humilde opinión, estimo, señor Pre­

sidente, que la Caja Agraria, en su carácter 

dp filial ele la Caja de Crédito Hipote.cario no de­

be ser Socieda('! Anó¡üma, ni tampoco mante­

nerse inc1epenclifmte (le la Caja de Crédito Hi­

potecario. 

Las Sociedades Anónimas, son institudo-

nes coml€rciales d'esti:nadas a /Obtener benefi-
'V6inticinco por ciento del de los edificios con cio~, y repartir utilidades entre sus accionIstas, 

carácter de permanentes. Las operaciones se a lucrar, más bien dicho. La Caja Agraria no 

presentan pues al Consejo de la Caja de Cré­

dito Hipo'tecado encuadraáas dentro de un mar­

C') en que la apreciación tiene un campo muy 

limitado. 

Las operaciones de la Caja de Crédito Agra­

rio son de muy diversa naturaleza. El valOr de 

puede perseguir este propósito; se trata de se¡·­

vir primordial1l1ente al país que atraviesa por 

una intenSa crl~is económica, y para mejorar en 

parte esta dIfícil situación se ha creído con­

veniente aumentar ,la producción facilitando por 

medio de la Caja Agraria los recursos necesa-

la prenda agraria será apreciado por empleadOS rios principalmente, a las personas de media-

dentro de una larga escala de precios, estos va­

lores se anotarán para ser revisados por los 

miembros del Consejo Agrario. 

Si el solicitante ofrecido en prenda, por 

ejemplo, 'bueyes de trabajo, el valor de la ta­

sación de estos ani'males pue"e fluctuar en­

tre $ 3 O O Y 8 O O kilos, la estimación debe ser 

fijada ,por el empleado y revisada por el Con­

sejo sin tener, POr supuesto, los bueyes a la 

vista. 

Esta dificultad de apreciación y las con-

nos ¡·ecursos, que se encuentran en conclicionBs 

de no poder, por medio de una cperación ban­

caria, obtener dinero para comprar semil1as, pa­

gar trabajadores y aumentar así sus siembras, 

o para adquirir animales de crianza, etc. 

La Sociedad Anónhna es formada por la 

reunión de un fondo común suministrado por 

accionistas responsables eólo' por el monlo de 

sus aportes. Aquí no va a existir otro aporte 

de importancia que el de la Caja des Crédito 

Hipotecario, 'los consejeros para serlo tendrAn 
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que ha~eraa accionistas por pequefíisimas 6U~ El señor BARlROS JARA.- Disminuirian 

mu, el pllblico no tendrá ningún interés, n,o ha.· d(! valor ,loa ,bonos· qu~ emite la Caja' de Crédito· 

b¡:á dividendos. La. Caja de Cl'édlto Hipotecario, Hipotecario, perjudicando, naturalmente a sUs 

con el propósito de cambiar su responsabilidad 

al monto de ISUc lliporte puede preterir esta' cla.­
ee de sociedad, pero para eso ,no necesita. for-

mar una ,Sociedad Anónima; le bastarlaformii 

ulla fIlial o sucursal y dejar perfectamente de­

terminada su responsabilidad en el reglamento 

que deberá ser aprobado por el Presidente de la 

Rep(¡ blica. 

Tampoco creo qUe deba ser independiente, 

pUilS, dejaT!a de ser filial, como lo manda la ley. 

En el caso de que ,la Caja de Crédito Agra­

rib tuera una S{)ciedad anónima e independien­

te, como dice el honorable safior Vidal Garoés, 

no me explico como la Caja de Crédito Hipo. 

tecario podrla formarle su capital aportándo,le 

dos millones, seg11n se dice. 

tenedores. 

'El señor ZA:R'AiR~.- No veo por qué. Si 

hay un papel que pud'ierll ser ·cotiza.do en me­

jorEl!! condiciones que otro, aumentará. la circu­

lación de ese papel, ppro sin perjudicar al 

otro. 

Por lo dEl'más, hemos visto que los bonos de 

la Caja de Crédito Hipotecario 'han llegado en 

otra época a cotizarse a 78 o 76, cuando ,el in­

terés, bancario era muy superior al actual. 

El señor BARROIS JA'RA.- La reflexión 

que me hago 'es ésta: Si Va a aparecer un nue­

vo papel, ¿ tendrá la garantía de la Caja, de Cré­
dito Hipotecario y la garantla del Estado? ¿ Mªn­

tendrán su valor actual los bonos de la Caja Hi­

potecaria que no tiene la garantía del ,Eista· 

Por otra parte, como la Caja Agraria, pue· do? ¿ No puede ocurrir que los bonos de la insti· 
tución que se trata de crear se coticen a un 

de ser independiente ,de la Caja de Crédito Hi-
t
. l' o tipo superior a los bonos propios de la Caja 

potecario cuando sus Consejos lenen e m18m 
preSiden¡e y algunos de su:! miembros perte-- de Crédito Hipotecario? Si esto ocurriera ¿ en 

qué condiciones van a quedar estos (¡ltimos ¿No 
llecen a ambos Consejos. 

Dijo también d honorabl,e señOr Vida! Gar­

cés que el actual Consejo de la Caja Agraria 

tenfa carácter de provisorio, por mi parte hago 

votos por que el Consejo definitivo se organice 

en las mejores condiciones posibles . 

resultarán 
res? 

perjudicados sus actuales tenedo-

El s61'ior HIDALGO.-Yo estoy inscrito pil.. 
ra usar de la palabra a continuación del hono­

rable señol- Barros Jara, pero" accediendo a un 
pedido del honorable señor Carmona, que aca­

ba de incorporarse al Honorable Senado. voy 

y por l1'ltimo, agregó el honorable seflor 

Vidal Garcé~, que las operaciones de la Calo 

Agraria tendrán en primer término la garantía 

de la prenda, en s<,.gundo ,lugar la del de la 
Ca iR. ne Crédito HipoteC'ario y ~ólo .:>n tercer a. cederle mi lugar. 
lugar la gamntín del Estado, El señor EARAHONA (Presidente).- Con-

Esta declaración s:in lImiia:ción alguna re- torme a un acuerdo del Senado, se debe con-

viste suma gravedad. 
sl'dera" inscritos Ipara esta sestón, en primer lu­

gar, a Su Señoría, y después a los honorables 
La Caja Hipotecaria que hasta ahora ha señores Jal'amillo, Zañartu, al que habla, quien 

marchado por un camino perfectamente segu­

ro, sobre rieles, como podrfa decirRe, ,va a ope-
no tiene incon'Venient'e para que haga uso d'e 

la palabra el honorable señor Carmona. 
rar en condioiones muy diversas, va a asumir El señor ZAÑARTU.-Ni yo tampoco ten-
Ia responsabilidad sin limitaciones, de la emi· go inconveniente, 

sión de bonos con garant!a de la prenda agra- El señor BARAHONA (Presidente) .-Y, en 

ria. 

¿ No habría conveniencia en determinar su 

rpsponsabilidad, 

Por otra parte, los ,bonos emitidos con ga-

seguida, al honorable señor Sánchez. 
El señor JARAJM'II.JI.JO,-Entiendo que no se 

va a alterar este orden, ya que no hará uso d;6 

la palabra el honorable señor Hidalgo, por ha-

rRr.t!a de la prenda agraria y que, en contor- ber cedido su lugar al honorable señor Carmona, 
rnidad a la ley, tlen" también la garantía del El señor BARAHONA (Presidente).-En tal 
11Jstado ¿ no se ",otlzarán en condiciones de pre- caso, tiene la palabra el honorable señor Car­

ferencia R los propios bonos de la Caja Hipo- mona. 
teC'aria, que no gozan de esta garantla? El señor CARMONA.- Honorable Senado: 

El señor ZAÑARTU.-¿ y qué mal habría Es la segunda vez que los elementos trabaja­

en ello? No comprendo el fondo de la obser- dores de las provincias de Tarapacá y Antofa­
vaclón del honol'",hle Senador. gasta, envlan a ocupar un sillón en el Senado iI. 
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un representante del pueblo; primero llegó uno! dica y practican los principios de soUdaridad y de los viejos luchadores por la causa quEl sos- f,.aternldad humanas; alU donde el elemento· ca­tiene mi partido y, después, el modesto hijo del, 'pitalista, en su afán de lucro, s6-lo piensa en sus pueb'lo que, desde la escuela pública, fué a la 
tribuna obrera y, después, a la prensa proleta­
ria, a defender los legitimas anhelos de los pro­
letarios, que esperan se les haga justicia, se les 
dé ocasión de instruir a sus hijos, con menos 
restricciones y más recursos, y se les garantice 
su trabajo honrado. defendiéndolo contra la u,m­
ra del capitalista inescrupuloso, que todo lo sa­
crifica al deseo inmoderado de obtener gra.ndes 
utilidades, sin importarle para nada el hambre 
del pueblo, ni el prestigio y porvenir del país. 

Al incorporarme a esta alta Cámara, quiero 
cumplir con un deber de reconocimiento para 
~l T.ribunal Calificado!" de 'Poderes que 'hiciera 
justicia a los legítimos derechos del represen­
tante del pu<~lJlo que llega hasta aqui en 1'1'­

presenta.ción del Partido Comunista. 

Estamos tan poco acostumbrados los ele­
mentos populares a que se nos haga justicia, 
que cuando se presentan casos como el presen­
te, no podemos dejar pasar estos hechos inadver­
tidos, porque marcan una nueva etapa en las 
luchas poHtlcas de la nueva Re·públlca y garan­
tizan el derecho de emisión del sufragio de 105 
elementos populares para designar a los que de­
ban Ilegal' a los sillones parlamentarios, no en 
defensa de intereses mezquinos de c!rcu'¡os, de 
empresas capitalistas o de sus propias Intereses, 
como los que han llegado hasta aquí sin más 
caudales ni m-éritos que los que les proporclo-

negocioe, llamados pulperías; campamentos en 
donde la vida es una verdadera maldición real 
y macabra. 

Porque la previsión gubernativa, en esta ma-
teda, Honorable Senado, ·ha sido nula. Los go-

I bernantes 'han enviado al Norte a sus re;presen-
tan tes y funcionari01!. sin noción del deber que 

,tienen para con loa productores de la rlquel!la 
: social, y llegan allá con una sola ambIción·; la. 
de ganar dinero. 

y como los desheredadoR de la fortuna nada 
tienen, son los que deben sufrir las dolor0sas 
consecuencias de esta imprevisión, y de la ac­
ción de Individuos animados de sentLmientos 
desprovlst9s de tod·o oop!ritu de justicia y d.e 
amor a la humanidad. 

Vengo, pues, a ocupar este sillón en nom­
bre de estos desheredados, que me envian co­
mo el intérprete de sus miserias, como el vo­
cero de sus dolores y como el hombre que de­
ba deciros a vosotros: 

Señores del Senado, vosotros que habéis cum­
plido ya gran parte en la vida y vuestra misión 
de servidores del pais, como hombres pllblicos 
que lIegastéls a ocupar vuestros sillones, por vo­
luntad soberana del pueblo, que estáis aqur para 
servir los grandes destinos de la RepúbIi'ca, per­
mltidme que os llame la atención a esto: En la 
pampa doliente, llamada por los visionarlos la 
"Siberla Caliente", gime un pueblo anheloSO d@ 
exterIorizar sus sentimientos de justicia y de nan° su caja de fondos o la intervención ines- a:mor a la libertad económica, -única verdadera crupulosa de agentes del orden administrativo '.en las actuales democracias en las ciudades pe­y judicial. pulosas, formadas por capitales extranjeros Y El electorado que me de!'Jlgnó su represen- nacionales vive una clase empl-ead<a y asalariada tanteo está compuesto de obreros, empleados Y que busca la ocasión de mejorar su condición Hn "innúmero de ciudadanos de diferentes cre- económica, por medios legítimos Y decorosos; el dos políticos que ñesarroI1an sus actividades allá hombre de trabajo que en las faenas marrtlmas en la pampa desolada, donde como única rique- lucha con las inclemencias del mar y del cli­za. sólo se tiene la que proporciona los mayores ma; el obrero estudioso que aspira a obtener recursos oel Estado para formar las rentas na- una vida mejor, el pequeño industrial Y el pe­cionaJes: p"ro donde la natura le?:R.. tan pródiga queño comerciante que se suman a los que pi­en el Sur del país. parece que negara a la pam- den justicia, todos, Honorable Senado, me en-

pa sus galas de verdura, y donde la indolencia 
gubernativa del pilsado parece que se huhiera 
ensañado ('rllelmente con lOA que por allá resi­
den. olvidánñose hasta de procurarh,s n los. puer-
to~ lo); medios de embarque npcesarios, a la 
pampa los oe comunicación, y n las ciudades los 
elementos ñe progreso tan comunes en otras ciu­
dade .• <lel paí'!. 

Yo repre'lento, Honorable Senado, el es­
fuerzo del pampino que ha formad'o campamen­
tos y centros culturales obreros donde se pre-

vían aquí a deci ros que esperan confiados en 
vuestros elevados sentimientos; y prescindid de 
la impresión mal intencionada de los que supu­
sieron verme llegar únicamente como un azote 
o convertirme en una amenaza. ¡Pensad sólo en 
que es el alma del pueblo que sufre en la pampa 
y los puertos del Norte laque habla en estos 
momentos por mis propios labios! 

El señor BARAHONA (Presidente).- Pue­
de usar de la palabra el honorable señor Ja­
ramillo que la había sollcitado. 
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El señor JARiAMILLO.-Mi honorable co I 
lega y amigo el señor Zañartu, que tlarece qu: 

no tiene seguridad de poder asistir a la sesi6.1 

8.-00MPOSlmON HJiJL CONSEJO DE LA 

CAJA DE CREDITO AGRARIO 

E'l señor ZAÑARTU. - Paso a referirme Ii 

de mañana, me ha pedido que le ceda el uso de las obsenracion'€Is, también d;c cal'ácter e-con6-

mi derecho. No tengo el menor inconveniente, 

para acceder a {su deseo siemrpre que 'el &­

nado tenga la benevolencia de permitirme que­

dar inscrito en primer término para la sesi6n 

de mañana. 

El señor BARAHONA (Presidente).- Con 

el asentimiento unánime del Honorable Senado 

'quedará as1 a.corda.do. 
\. '\~, ... " ... 

El señor ZAÑARTU.-Iba a hacer uso de 

la palabra para decir algo respecto a las obser­

vaciones formuladas por el honorable señor Ba­

rros Jara, pero no quiero dejar pasar inadver­

tidas las palabras que el Senado acaba de oir 

a nuestro honorable colega el señor Carmona 

que acaba de incorporarse a la Sala. 

Dice Su Seüor1a que viene de la Pampa 

candente en representación de las clases tra­

bajadoras, a buscar justicia de parte del Sena­

do para ellas. Puede estar seguro Su Señoría 

de encontrar justicia en el seno de esta Corpo­

ración, porque el anhelo más grande del Sena­

do es el bienestar de todos los ciudadanos, por­

que sabemos que con ello procuraremos el bien­

estar del país. En este recinto jamas encontrará 

amparo el interés bastardo del capitalista usu­

rario que busca sólo el aumento de Su fortuna; 

el Senado sabe que si es legitima la ganancia 

del trabajo y del capital, esta última sólo 10 es 

cuando con ella no se persigue como único ali­

ciente el beneficio del hombre que tiene el ca­

pital, sino que, además, cuando ella procura el 

bienestar de los que colaboran a formar esa 

ganancia. 

De ll'13:nltt'a que 'en este te,rr'eno a que Su 

Señoria nos 'I'lama, habrá de encontrar amp1ia­

mente abi,e-rio el criterio del Senado para colabo­

rar con Su Señü,ría, pUles d'eede haCe muchos 

año,s algunos parla.mentarios, tanto 'en 'lU Senado 

como en la Cámara de Diputados, vi~nen lu­

chando por 'm'ejora-r las condi'oiones de abandono 

en que se ha dejado a las provincia.;; d.el Norte: 

con grave daño para nuestro país, por 'cuanto e'l 

capital e1xtranjel'o ha jodo desplazando poco a 

poco al capital nadona1 en aqu'eJ¡Jas provincias. 

Sabido 'es que actualmente lo que más am­

biciona,n l.os paíse,¡¡ en su libertad e'conómica; al 

lado de la 'eua;] la ijiberiaJdpolUtioa. no es sino 

un fantasma; y pUE'd'e ,estar seguro 'En honoTab;e 

Sen'ador que ,para conseguí'r ese id'eal, habrá de 

encontrar todo nuestro apoyo. 

mico, que ha formullvdo mi 'honora,]:)le amigo el 

señor, Barros Jara, que fué, en 801 seno de la 

Comtisión infor<mant,e, un aJrdiente partidario de 

~a creaci6n ,d'e la Caja de Crédito Agrario ... 

El Jseüor BARROS JARA. - Y todavía lo 

BOy. 

El sEJñol' ZAÑARTU. - y 'to'llavía 10 e,s, pe­

ro, ,sine'mbargo, viene combati,endo el proyecto 

d'esde hace algún Uempo. 

El' señor BARROS JARA. - En aliso luto. 

no. 

El Iseñor ZAÑARTlJ. - Será que mi menta­

'Edad <l'S m,uy 'I"'Udimentarda, señor Pr'elsidente, 

pero ,e,1 hecho es que no p'uedo hacer estos dis­

tingos 'entr<e las personas que luchan a fayor de 

un'a· idea y luego trata'n d'8 dJe'sprestigiarta. 

AhoI'a se trata de una insUtuC:ión que acaba 

de na,cer y que, naturalm'ente, como una criatu­

ra. que 'empieza a andaT, tiene qUE! ma'l"char con 

pasos vaciiantoo; ,peTO ya Su Señoría s'e apr;esura 

a anotar ,103 defBctos de que a,doleee y, antes de 

trata-r ,d'ei conve-rsar cOn los orga,nizadores de la 

institución, viBne a la Cáimlara y 'lanza a los 

cuatro vientos sus deficienc'ias, con lo qUBel 

hono,rable Senador so'cava sus cimientos desde 

el prime,r momento. Consid'ero ,inúÜ'le¡¡ todas las 

dJe¡cllaraJcionü; qUle se hagani en conrt.ral"Ío; el 

hecho e'S qwe a una inStitución 'que acaba de na­

ce,r, que no ha e'mpezad.o a funci.onlalr, se lB ata-

.ca porque se cree que su Consejo, por esta o 

aquella raz6n, no da garantías. 

No m€< haré 'cargo de to'd'as las observacio'nes 

de Su Señoría, para ,no exte,n&m"me dema<siado. 

¿Ouáles l'a objeción fundam'ental que ha he­

cho ~I honorab1e Senaodo'r en contra, de la Caj'a '? 

Ha dicho que e'l Consejo que la dkige,por estar 

forma,do po,r indívi'duos que figuran activamente 

en la ,políti'ca, no da las garantías que serían <le 

d€ISiear. Yo C1'eo que miientraa no se in\'ente un 

vehículo ,para que nos lleve y traiga de Marte 

en breve plazo,p'ersonal,idad·es neutral"s en cues­

tiones po.Jíticas, para formar el Directol"io que 

ee pide pal'a esta institución, no sería posillle 

encontrar'los en el país. 

E'I señor BARROS JARA. - Y, todavía. no 

pasaría mucho t.i,,'mpo antes de qUe dejaran de 

S'Elr neutra,lés. 

El señor ZAÑARTF. - Exa.cto, porque al 

voco tiempo de llegar, vería,mos que ingre,saban 

y aplaudlan con entusiasmo a los mienl bros del 

p'artido co,munista, libel"a,1 -,democrático, conser­

vadoy o cualquier otro, y, por consigui;ente, qUé'-
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da,rfan inhabi'J'i1:ados para Sleguir formando parte 

<te I Consejo de 'la institución en referencia. 

P,e'l'o ya que se a.rgum'e'nta que 103 poilqcos 

no .d'e:}:¡ileran form'¡¡¡r part.€ ·de los 'cons'ejos diJ'eoC­

tivos ,de instituciones de este géne,ro, quiero re­
co,r<tar, por eje'm,plo, que mi honorable amigo el 

señor Barros Jara es Consejero dE,} Bapco Na­

cional, donde tengo mi modesta cuenta, y que el 
Presidente de:¡ Consejo ,es 'el señor y,,"ntura Blan­

co YVe-l, uno de los pOIí-tico.s conservadol-eS lllás 

,distinguidos, que puede decirse qu'e\ jamás s'e ha 

apartado de las fi'Joasen que mi'lita. Fi'gUl-an en 
e:¡ mismo -Consejo, ,mi honorable amigo don Ro-

potecaria, qne 'estableci>Elron Ia incompatibi!1id~_ 

de los parlam'entarios para se,r dire'ct-ores de ,}, 

Caja y de'l Banco Oentral. 

En cuanto a las demás obsen-aciones del S!/.­

ñor Senador, no tengo Por qué aceptadas, com;¡o" 
que se -reUe,ren a o bsoervac'i,ones mías_ 

Lo único que yo he dicho es que 'eln la e_ 
misión de Hadenda de'l Senado 'se tfrutó de e'st~"" 

incompaübHidad, y 'que no se estabteció en., ~¡ 

proye,cto Informad'o, pl'c:cisa.mente porque hice !&: 

obs'erva,ci6n de quc ·en la Caja die Crédito Hi'[l'e1-· 

tecario ya estaba elS'tab'l·ee~da, die manera qu:(>­

cualqu'i'erconsejero que nombrara esa Caja, aI',-

bel'to Sánchez, Senador ,de la Repúhlica, Pnsi- gu'-amente será designado tOlnando en cuenta" 
dente de la Comisión de R'elacione,s Exteriores, esa incompatibilidad. 
que me pa,rece quel ta'mbién actúa con'stantemen­

te en ,la política, y al señor P,rat, 'm'i'embro activo 

del partido nuclona'l. ¿ Podría 'd'e'cil"'s'e qUe pe'L­

gran los dinero,,, d'e los fl,eelonistas del Banco 
Na'clonal ,porque forman ,paM l' de su Directorio 
cuatro o c:inco poUtLcos? 

y si exanlÍ:na'm'os ,lo que ücurre en otrao 

institucione,s análogas, vere,mos que han sido 

m~e.mbros d'el DirBctor;o d'ej Buncode Chi1e, por 

ejem'plo, ,los &dñoresdon P€<dro Correa OvaHe, 

don Albel'to Gonzá1ez Errázuriz y don Ismael 

To'cÜ'rnal. ¿ Se le ha ocurrido a a'J'gui.en decir que 

estaban mal manejados los 'dinB.I'Os de1 Banco de 

Chile por 'e,l heleho ·de que estos pulíticos forma­

ban pa-rtede su Directorio? ¿ Aca"Sü los políticos 
son inddviduos inE'lScrUP'Ulü'sos que no Ill'crecen 
8'er dignos d'e confianza? 

¿ Es posihle a,ce,ptar que se continúel propa­

Po,r ,10 demás, h'e 'sido ardiente partida,rio d~' 

la Caja de Orédito Agr-ario; l'Eidacté el infol'lTi!l', 

de Comisión favorahle a su creación; y ahor:i>,: 
sólo de,seo que 'e's·ta Caja cOlTe.s'ponda a'l obje[",", 

para que ha sido crea<la. 

I!}l señor ZAÑARTU. - A'llá voy yO,honf'.-

rabIe S€nllidor. 

El señor BARROS JARA. - Yo no harn-Rl; 

nombra<lo un Consejo ",n esta. fo'rma: lo halJ..i.1,;¡¡, 

fOl'm'ado con técnÍ<Cos en el ramo qU€ bene!icia~ 

esta Caja; p'ersonas que se hub:'eran ded'¡cn.do 8"'-: 

cuerpo y alma a sus tareas. 
El señor ZAÑARTU. - P osi hlemen,t'e, habJ:r.~ 

nonlbrado .peores consejeros que los que tie-Jlt.""· 

hoy día esa Caja. 
Su Señoría ha criticado la designación r1c '[l~ 

líticos, de senadores ,y presídentes de partidos - . -
El señor BARROS JARA.-No; no he nooo,,,-

gando esta Idea absurda die que toda persona brado a los políticos_ 
El señor ZAÑAltTU.-Habló de los presÍÜ'eR-meZic1ada en la po'l'ítica titene que se¡' indigna 

para manej'ar honradam<élnte los negocios serios tes de partidos, y, dígame Su Señoría, ¿ es o n~ 
que se les encomienden ? ¿Acaso Uos que sacri- Presidente del Partido en que milita Su Señoríª" 

fi:camos nu:est'ras vidas, los que d'edica.mos nues- el señal' don Francisco GarlCés Gana? 

tras desve,los a 'la cosa p'úb1i'C<'t, los que ,luchamos El señor BARROS .TARA.--;~o pertenezco 21;1 

por nuestras id,clus, so,mos gentles que no podemos partiUo que preside ese caballero; y le adviel't;;, 

admü,istrar los dirre,I'os ajenos sin que COl'ran 

p'ej'igro? Es ne.ce&ario no seguir profir:iendo ex­

presiones sem'ejantes, ,po'rqu'e >EIHas van en des­

prestilgio d'e los poderes púb'li'cos; y ya hemos 

visto que ,es'e desprestigi'o qu,E! se 'ü-cha. sobre los 

pode'res públicos en épo'Üa no lejana fué lo que 
p,rod,ujo e,l golpe fa.t'a.j que ,puso all país al borde 

d'e no vo'!\"er al ,régi'mélncivil. 

Yo pregunto a mi honorable amigo, ¿ cree 

Caja de Crédito Agrario, por el solo hecho de 

ser liberal-democrático o radical, apreciará un 
buey que valga trescientos 9 cuatrocientos pe­

sos, en mil pesos? 

El seño,r BARROS JARA. - Esta obsc:rva-

a Su Señoría (¡ue no !he asistido a ninguna 1'0.1-

nión política. 

El señor ZARartu.--Lo comprendo, con .la 

mala voluntail que Su Señoría le tiene a los p(>­

líti'cos ~ 
E'l Heñor Fr8.ncisco Garcés Gana es presíaen ..... 

te de partido, y es vice-presidente del Banco Cen­

tral. 

El señor BARROS JARA.-,Pero no es miem:­

bro de la Caja. 
El seüor ZAF:,ARTU.-El señor Maza, que ~~ 

políU€o, es miembro del Directorio de la Caj,@¡ 
de Crédito Hipotecario. 

El sefíor BAHlROS JARA.-Sí; pero est~ 

ción podría hacé,rs,ela Su Seño-l"ía a Mr. Kemme- nombrado desde antes de crearse la incompatroo.:." 

rer y al Presldl8nt'e d,el Consejo 'd€ 'la Caja Hi- lidad que hay ahora. 
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El señor ZAÑARTU.-Esto demuestra que otra institución, y le aseguro a Su Señorla, que 

lDe ha perdido el punto de partida, cual es, que encontrará tan honorables a unos cuanto a los 

e/Ota Caja es una filial de la Caja de Crédito Hi- otros. N o tiene Su Señorla por Qué p.ensar que 

potecario, de manera que debe regirse en la mis- éstos se van a dejar influenciar por la polltica. 

ma for!m.a, puesto que va a proporcionar los fon- Yo pienso que, por el contrario, entre los 

.tos neC'esarios destinados a iniciar los trabajos políticos debe estar la gente más honrada, puea­

de "la nueva institución, aun cuando después sé' to que son los seleccionados por el pals. 

'Vayan a solicitar del extranjero, pues siempre la El señor B.AJaAHONA (Presidente) .-Ter-

oq>eración se hará pOr intermedio de la Caja Hi- minados los incidentes. 

potecaria. 

Es verdad que se supone que nadie tendrá 

interés por invertir ·capitales en esta institución; 

flero yo creo que esta creencia es equivocada. Si 

Se van a votar las indicaciones pendientes. 

9.-0FlCIOS 

El señor SECRETARIO.-El honorable Se-

la Caja misma no da interés por los capitales in- nador señor Aquiles Concha ha formulado in di­

vertidos, otras podrán darlo a sus aClCionistas. cación para que se acuerde dirigir un oficio al 

De manera que carecen de valor las observacio- señor Ministro del Interior, haciéndole presente 

Jles que sobre el particular hacía el honorable que los empleados a contrata de la Biblioteca Na-

señor Barros Jara. 

Se ve, pues, que esta institución, creada con 

ts.n excelentes fines, empieza a ser barrenada en 

el Senado por los mismos que la han creado. 

Pero antes de proceder en esta forma, serta 

cional, que ganan ciento veinte pesos mensuales, 

están todavía impagos desde hace cuatro m.eses. 

El señor BARAHONA (Presidente) .-Se en­

viará el oficio a nom'bre de Su Señoría. 

El señor SECRETARIO.-El mismo honora-

conveniente recordar cómo se ha sostenido la ble Senador pide que se dirija oficio, también ¡tI 

producción del país hasta ahora. Hace un mo- señor Ministro del Interior, pidiéndole que dero­

mento, mientra5 hablaba el honorable Senador, gue el decreto con que ha nombrado miem'bro' de 

I 

que se acaba de incorporar a esta Cámara, el se- la Junta de Vecinos de San Miguel, a don Wen-

ñor Carmona, yo pensa'ba: ¿cómo puede dársele ceslao Cordero, por ser ilegal su designación, de­

a.l ,pue1blo la situa'ción que le corresponde en la bido a que es empleado público. 

prodw.'ción, ~i el capitalista empieza por encon- El señor BAJRAHONA (Presidente) .-Igual­

trar seria resistencia en sus trabajos por tener mente se enviará el oficio a nombre del señor 

que pagar interéses bancarios exagerados y faci- Senador. 

litados a plazos de tres meses? En esta situación El señor SElCRJET.AJR.!IO.-El señor Ministro 

no hay industria ni actividad productora que re- de Higiene ha formulado indicación para que se 

=oista. 
coloquen en el primer lugar de la tabla ordina-

ria de la sesión de mañana Martes, las modifica-

El pai .. entero. de Norte a Sur, tiene su vts- clones hechas por la Cámara de Diputados, en el 

ta fija on esta Caja, y de olla esperlJ. el resurgi- proyecto que fija la planta y sueldos del per80-

mif'nto <1" las' industrias, porque ella permitirá nal de los servidos de sanidad. 

que se rompa la. capa de plomo que ha tenido -Tácita.mente se di6 po m.probada esta in.' 

aplastado~ a los producto,'"". que han debido pa- indicación. 

gar ha,ta 14 por ci"nto de interés pOr sumas El señor SEO;RiElTARIO.-lDl honorable Se-

,n-e,,;ada, a corto \)hl.7,o. Por eso. es una fatali- nador seí'lor Sánchez ha fOI1mulado indicación pa­

dad '1'''". al inr"ül.Tse el funcionamiento de esta ra que se agregue a la tabla de las sesiones ordi­

;nq'it'."';'-'n. "1 T'rpsir1"nt" de la (;Olnisif>n r1e Ha- narias el proyecto que establece que él cobro de 

c'i,~nf1', vr-n~:t ::t (lp~Drp~tigiar i?'!4t~ Caja. porque, a 

R'i ~~~l(,il). 1()~ m~('trn,br(lq f:!'UP ('omponpn pl Direc­

tnrin (~" ''1 r'llI'VV:l. in~titn0ii)n, no h~ Rid.n non1hl'a­

(lO ?l0 ~"11p.!~(1() .. ('In Sl1 ~pñ0'~f~. ~i R11 Rpfl0ria C':rpí:l 

t0nor i,lf~.q~ tf\n clara~ ~, p~tE" feSDf'ct0. ¡,por qu~ 

,,,., se> "r~r('(, Rl Dir('('tor el" lit C~.j~. de Crédito 

los derechos consulares se hará en l'lS Aduanas. 

El señor BARAHONA C'Presidente).-En­

tiendo que esta indicación la formula Su Señorla 

sin pel'juicio de mantener este proyecto en la ta­

bla de fácil despaoho, tal como estaba acordado. 

El señor SALAS ROIMO.-Yo creo que po-

H¡~')t~'CRriC) ~ insinuárselas. (,n la seguridad de dremos despachar este proyecto en la tabla de 

QU0 h ~.b,.ía sid o "",cuchado? fácil desl)acho "de la sesión de mañana; fe !tla-

Yo le vuPlivO a pedir a Su Señoría que revl- nera que no hay para qué variar la tabla ordina­

se los nomhres del Directorio de ésta o de cual- ria pOr un solo día. 

qUiera o~ra institución de crédito del país, y pese El señor ISAlNCHEZ G. DE LA H.-Siendo 

h h"'~orabilidad de los miembros de una y de así. retiro mi indicación. 



SESION E.N ~3. PE AGOSTO lH3 
G.~- _. 

~l S!efior R<\~AlIqNA (Pres,id,\l~te).-Queda 

r(jHrada la iq.q.ica,cf.9n. 

Se s,uljlp{l~de la, ses~9n. 

-,Se. !IA{'Pt'md.W la ses:l.Ql1. 

SEGUNDA HORA 

~anHago, 12 de AgOr;lto de 1.926.-E. ~ 

rj).It.~. IQijie~ O." 

El señor GATICA. - Yo no me doy cuenta 

del alcance de ~ta IndicaciÓn. Si se ~os p,usiera. 

un caso concl'eto, se faicilitaria tal vez la inteli­
gencia de ella. 

El señor VIEIL. - El actual Intendente de 

tO.-DESCUEXTO SOBRE LOS SUEI.d)OS DEL Antofagasta, por ejemplo, es general ret!ra.~o. 

EJEROITO ¿ Qué remuneración tendr!!). en conformidad a. 

1<Jl señor BARAHONA (Presidente)._Conti­

núa la sesiÓn. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 

para reabrir el debate sobre el proyecto que re­

duce los sueldos del personal del Ejército, a fin 
de poder tomar en consideración una indicación 

que ha formulado el Gobierno, por medio del ofi­

cio a que se va a dar lectura. 

El señor SEO&ETARIO.-Dice as!: 

la indicación del señor Ministro de Guerra? 
El señor EiCHENIQUE. - Seg'Ún esta in­

dicación, percibir!a !ntegramente la renta ro .... 

yor y el 50 010 de la menor. 
El señor YRAR'RAZA V AL. - Recuerdo que 

en la discusión de la ley de emergellJClia se for­

muló una indicación en este mismo sentido a. pe­

tición del señor Director General de Correos y 

Telégrafos, y emitiende que la indicaciÓn que 

propone ahora el señor ?vIinistro de Guerra tien-

de a consultar en el p.royecto sobre reducción de 
los sueldos del Ejército una disposición semejan­

te a aquélla. 

"Conciudadanos del Honorable Senado: La 
ley de Emergencia N.o 4075, de 29 de Julio del 

presente año, en el último inciso del artrculo 9.0 

establece que: El señor BARAHONA (PreSidente). - An­
"Los empleados civiles que sean indiviJuos te todo soUcito el asentimiento unánime de la. 

retirados con pensión del Ejército o Armada, no 
podrán perci'bir por acumulación de sueldos o Sala para reabrir el debate sobre el proy~cto que 

reduce los sueldos del Ejército a fin de poder 
pensiones y otras asignaciones, una remunera-

tomar en consideración la indicaciÓn que ha 
ción superior al sueldo o pensión mayor, más 

un cincuenta por ciento (50%), siempre que ésta 

que'pa en el sueldo o pensión menor." 

Atctualmente pende de la consideración del 

Honorable Senado, el proyecto aprobado ya por 

la CáJmara de Diputados, que fija los sueldos del 

personal del Ejército, mientras se dicta una ley 

-definitiva sobre el particular. 

Como en dicho proyecto no figura el inciso 

citado de la ley de Emergencia, pGT \taber sido 

propuesto y aprobado con posterIoridad a la pre­

sentación de aquél, el Gobierno cree que habr!a 

conveniencia en colocarlo como un inciso del 

articulo 2.0, a fin de que la nueva ley de suel­

dos del Ejército consulte tambien a los emplea­

dos militares que estén en la misma situación 

contemplada en el citado inciso. 

En consecuencia, el inciso quedaria redacta­

do en la siguiente forma: 

"Los empleados civiles y militares, que sean 

Individuos retirados con pensión del Ejército o 

Arruada, no podr{m percibir por acumulación de 

sueldo'! y pensionps y otras asignaciones, una re­

mun<¡>.raC'i6n superior a.1 sueJdo o pensión mayor. 

más un cincuenta por ciento (50 % \. siempre que 
e'!ta quepa en el su pIdo o pensión m,enor." 

En vista de laR razones expuestas, el Gobier­

no confía que el Honora:ble Senado tpndrá a bien 

acceder a Jo peq.!uo. 

formulado el señor Ministro. Si no hay inconve­

niente, quedará as! aqordado. 

Acordado. 

Me permito rogar al Senado que se sirva 
aprobar esta indicación, que en realidad consul­
ta una disposición igual a uno de los articulas 
de la ley de emergencia, referente a los emplea­

dos del orden civH, y facultar a la Comisión r_e8-
pectiva para que la redacte en debida forma. 

porque entiendo que debe decir "éste", refirién­

dose al 50 oio. en lugar de "ésta". 

El señor MARA'MBIO. - Por mi parte, pro­

puse en el Senado, cuando lie discuUó la ley de 

emergencia, que se suprimiera la parte final de 
la disposIción correSpondiente a la que propone 

el señor Ministro, llór consideranla inútill y muy 

obscura en su reda~ción, pero 'la idea no tuvo 
aceptación. 

El señor YRARRAZAVAL. - Creo que lo 

mejor es aceptar la, proposi,ción que ha formu~a-

0.0 el señor Presidente. 

El señor EOHENIQUE. - En la ley de 

emergencia aprObó el Senado un artlcuio que 

¡;lice as!: 
Articulo 9.0 - ~ingún empleado público po­

drá percihir por acumulación de sueldos, grati­

ficaciones, premios, pensiones de retiro o Jubi­

lación. y otras aSignaciones, una remune.ra'Ci6n 
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superior al sueldo o pensión mayor, más un 20 Un funcionario civil o militar que tenga co­

por ciento sin perjuicio de lo dispuesto en el ar- mo renta mayor una de treinta mil pesos Y co­

HcuJo Siguiente respecto de la enseñanza públi- mo menor una de diez mil, no recibiria en total 

ca. En ningún caso estas acumulaciones podrán treinta mil más quin De mil, es de-cir, cuarenta 

exceder de un total de cuarenta y cinco mil pe- y cinco mil, sino treinta mil más diez mil, o sea 

sos anuales". 

Esto es lo que aprobó el Senado, si bien la 

-Cámara de- Diputados puede haberlo modincado, 

El señor VIEL. - Generalmente ocurre que 

los oficiales retirados del Ejército o de la Arma-

da que desempeñan empleos civiles perciben el 

CUal'enta miL Y un funcionario que tenga como 

sueillo mayor uno de treinta mil pesos Y como 

menor uno ue yeinte mil, puede recibir treinta 

mil m[Ls quince mil, ya que e8ta cantidad caJ.¡e 

en la de veinte miL 

El señol' ECHE:\" lQLJEJ. Pero, ¿ cónlo se 

sueldo fijado a éstos más un 20 o~o de su pen- armoniza t8ta disposición con el proyecto de 

lIión de retiro. 

Ahora la indicación que propone el señor 

Ministro establece que podrán percibir el suel­

do más el 50 010 de la pensión de retiro. 

El señor BARAHO:\fA (Presidente), - Ade­

m&s de la disposición a que ha dado lectura el 

honorable señol' Echenlque. hay en la ley de 

emergen<:ia en la parte (jue rebaja los sueldos 

de los empleados civiles? Yo entiendo que según 

esta ley los funcionarios públicos que tengan 

pensiones de retiro por haber sido oficiales o 

jefes del Ejército o Armada, sólo podrán perci­

bir la renta mayor Y un veinte por ciento de la 

menor, 
El señor TRUCCO. - Pero la disposición de 

emergencia otra, la del inciso d) del artk'lllo 9. o, la ley de emerg"encia a que Su Señoría se refiere 
que dice co.mo sigue: 

"En esta limitación del 20 ojo no. se com­

prenderán las asignaciones concedidas a los si­

guientes empleados: 

d) A los oficiales que se hubieren retirado 

por inutilidad ocasionada en acciones de guerra, 

en campaña o en actos del servicio". 

De manera que la ley de emergencia consul­

ta para el personal de las instituciones armadas 

una disposición especial, que se trata ahora de 

hacer extensiva a los oficiales retirados que des­

empeñen empleos civiles, aumentando al 50 0[0 

el porcentaje consultado allí. 

Creo, como acabo de decirlo., que se po­
dría dar por aprobada la' indi,cación, encargán­

dose a la Gomisión respectiva que la redacte en 

no se aprobó en esa forma. 

El señor MAZA. - Esto sucede por estu-

diar los proyectos en la sala y no en las comi-

siones. 
1::1 señor BAR.A.HONA (Presidente), Creo 

podpr explicar este asunto en forma muy sen­

cilla. 
lJespués del artículo 9. o de la ley de emer-

gencia, que ha leido el honorable señor Echeni­

que, que es una dispOSición de carácter general, 

se consulta una disposición especial para los em­

pleados civiles que sean a la vez oficiales reti­

rados del Ejército o de la Armada. 

El señor EiCHENIQUE. - Pero la disposi­

ui6n que yo he leido. se refiere también a los 

oficiales retirados con pensión. 

El señor GATICA. - Con el ejemplo que 
debida forma. 

El señor VIEL. 
nos ha puesto el honorable señor Cariola se 

La ""Iesa llodda quedar comprende perfectaIl].ente bien cuál es el al-
encargada de eso. 

El señor TRUeCO, - Creo que 10 mejor es 
dar a este articulo. la misma redacción que tiene 

el articulo correspondiente de la ley de emer­

gencia, y como parece que aún esa redacción 

ofrece ciertas dudas, debe dejarse perfectamente 

en claro que los oficiales retirados que desempe­

ñen empleos civiles podrán percibir las dos ren­

tas siempre que la menor no exceda del 50 010 

de la mayor. 

El señor BARAHONA (Presidente). - La 

indicación del señor Ministro agrega: 

siempre que este 50 0[0 quepa en el sueldo o 

pensión menor". 

El seilOr CARIOLA. Para aclarar el pun-

to basta poner un ejemplo. 

canee de la indicación. 
El señor CONCHA (don Aquiles). - Pero 

no fué ese el espíritu con que el Senado aprobó 

la disposi-ción de la ley de emergencia a que se 

ha referido el honorable señor Echenique. 

Yo pediría que se leyera de nueyo el articu­

lo 9, o de la ley de emergencia. 
El señor SEiCRETARIO. - El inciso prime­

ro del articulo 9. o de la ley de emergencia di-

ce así: 
"Xingún empleado p'úblico podril perCIbir 

por acumulación de sueldos, graUficaciones, pre­

mios. pensiones de retiro, jubilación y otras asig­

naciones, una remuneración superior al sueldo 

o pensión mayor, más un 20 por cie)'rto". 

y el inciso final dice como si/ue: 
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"Los empleados civiles que sean individuos ra que se envíe este asunto a la Comisión de Ha-
cienda y se discuta nuevam€nte en prImer lugar 

en el cuarto de hora destinado a los asuntos de 

fáJcil despacho de la sesión d'e mañana. 

retirados con pensión del EJjército o Armada no 
podrán percibir por acumulación de sueldos, 

pensiones y otras asignacion€s una remuneración 
superior al sueldo o pensión mayor más un cin-

El señor BARAMONiA (Presidente). - El 
cuenta por ciento, siempre que ésta quepa en el Senado ha oído la indicación que acaba, de for­
sueldo o pensión menor". 

El señor TRUeCO. - A mI me parece que 

la indica¡clón que formula el señor Min!stro de 

Guerra tiende a que se consulte en la ley so'bre 

reducción de los sueldos del personal del Ejérci­

to la misma disposición sobre esta materIa que 
,contiene la ley de emergencia. 

El señor l>fAZA. - Formulo indicación pa-

mular el honorable señor Maza. 

,Si no se hace observación, se procederá en 
la forma que indica Su Señoría. 

Queda así acordado. 
Se va a constituir la Sala en sesión eecreta. 

A~TONIO ORREGO BARROS. 
Jefe de la Redacción. 


